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Las reclamaciones de Gacelas 110 recibidas 
dentro de un m es, han de llegar á esta Admi
nistración antes del dia 14 del siguiente, y en 
este caso se servirán, grátis; pero los pedidos 
que se dirijan fuera de este término quedarán 
sin cumplimiento á no remitir su importe pré- 
viamente á razón de un real por ejemplar.

Las suscripciones deberán principiar siem
pre en 1.“ de mes.

Las personas ó corporaciones que pidan di
rectamente á esta Administración alguna sus
cripción, remitirán previamente su importe, 
sin cuyo requisito no se les servirá.

PARTE OFICIAL.
PR IM E R A  S EC C IO N .

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS^

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REA L D EC R ET O .

A ccediendo á la p e rm u ta  q u e  de su s respectivos 
destinos h an  solicitado 1). Facundo  V aklés H evia y 
D. V icente F e rre r  y M in g u e t, M agistrados de las 
A udiencias de Y alladolld  y O viedo , Vengo en nom 
b r a r  al p rim e ro  p a ra  la plaza de M agistrado  en la 
A u d ien c ia  de O v ied o , q u e  s irv e  el se g u n d o , y  á 
este p a ra  la  v acan te  que  aque l de ja  en  la de V alla
do! id .

Dado en Palacio á vein tiocho  de Agosto de mil 
ochocientos c in cu e n ta  y sie te .— E stá  ru b r ic a d o  de 
la  Real rn a n ó .=  El M inistro  de G racia  y Ju s tic ia , 
M anuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado

D ada cu en ta  á la R em a (Q. D. G.) de las com u
n icaciones d ir ig id a s  á este  M inisterio  por vario s 
G obernadores y D ipu tac iones de p ro v in c ia , co n su l
tando  de qué  m an e ra  se h a n  de c u b r ir  las plazas 
de los mozos m enores de 2¡6 anos á q u ien  toca la 
su e r te  de  soldados en  la re se rv a  cu an d o  se h a llan  
s irv ien d o  de su s titu to s  en el e jé rc ito  ac tiv o , y c u á 
les son en  ta l caso las ob ligaciones re sp ec tiv a s  de 
estos y  de los mozos á qu ien  s u s titu y e n  :

V istos los a rtícu lo s  132 y 133 del p royecto  que  
rig ió  como ley de q u in ta s  en  las de 1830 á 1835; y 
tam b ién  el 145 y el 146 de la  ley v ig en te  sobre la 
m a te r i a , según  los cuales el su s titu id o  q u ed a  ob li
gado á in g re sa r  en las lilas del E jé rc ito , si en los 
reem plazos sucesivos alcanza al su s titu to  esta  obli
gación :

C onsiderando  q ue  si b ien  los su s titu to s  por 
cam bio de n ú m e ro , y m enores de 26 añ o s , e n tr a 
ron  á  s e rv ir  en  el E jé rc ito , confiando , así ellos co
mo los su s titu id o s , en que  no te n ia n  m ás resp o n sa
b ilid ad  q u e  la q u e  les co rrespond iese  p o r u n  solo 
sorteo p a ra  el reem plazo del E jé rc ito  a c tiv o , no 
cabe d u d a  en que  la ley de la r e s e rv a , fecha 31 de 
Ju lio  de 4855 , v ino  á im p o n er á los p rim e ro s  la 
obligación de s u f r ir  u n  segundo  sorteo  p a ra  las Mi
lic ias p ro v in c ia le s :

C onsiderando  q ue  de esta  obligación  no se p u e 
de d isp en sa r á los su s titu to s  en  el E jé rc ito , m eno
res de 26 a ñ o s , p o rq u e  e q u iv a ld r ía  á estab lecer en 
favor suyo  u n  p riv ileg io  in ju s to , en  g rav e  p e r ju i
cio de los dem as mozos de 22 á 25 añ o s, llam ados 
por d ich a  ley ú ltim a  al serv ic io  de la r e s e r v a : 

C onsiderando  q u e  los c o n tra to s  de su s titu c ió n  
no co n s titu y en  derechos a b so lu to s , ni pueden  ten e r 
efecto sino en  cu an to  no se opongan á la legislación 
que r i ja  en  la m a te ria  :

C onsiderando  que  en  su  consecuenc ia , u n a  vez 
ca riad a  la  leg islación  , tien en  los c o n tray en te s  que 
su je ta rse  á las  condiciones q u e  establezca u n a  nueva 
l e y :

C onsiderando  que como no hay  ig u a ld ad  e n tre  
el serv icio  del E jé rc ito  activo  y el de la re se rv a , no 
puede ad o p ta rse  el m edio de que  el su s titu to  y  el 
su s titu id o  cam b ien  su s  respec tivas  p lazas :

Y c o n s id e ran d o , p o r ú ltim o , q ue  todos los p r in 
cipios de ju s tic ia  y  e q u id ad  aconsejan  no p r iv a r  en 
ta les casos á los su s titu id o s  de los m edios q ue  las 
leyes v ig en tes  les conceden  p a ra  re d im ir  ó c u b rir  
el serv ic io  en  el E jé rc ito  y  M ilicias p rov inciales, 
conciliando  en  cu an to  es posible los derechos a d 
q u ir id o s  p o r los p a r t ic u la re s  a l am paro  de las leyes 
y  los in te re se s  del E jé rc ito ; S. M., de acuerdo  con 
el d ic tám en  de  las secciones de  G u erra  y  G o berna
ción del Consejo R e a l, ha  ten ido  á b ien  resolver 
Por re g la  g en e ra l:

<-° Q ue el su s titu to  p o r cam bio  de  n ú m ero  c 
Rtenor de  26 años q u e  en  ta l concepto s irv a  en  e 
ejército  a c tiv o  está obligado á  in g re sa r  en  los c u e r
pos de  la rese rv a  desde  q ue  se le d ec la re  defin itiv a
m ente soldado de M ilicias p ro v in c ia le s :

Que el sustituido debe cubrir personalmente 
0 por cualquiera de los medios que permite el artí- 
CUo de %  ño reemplazos v igente, la plazí 

e resulte vacante en el Ejército activo á conse

cuenc ia  del ing reso  de su su s titu to  en  las filas de 
la r e s e r v a :

3.° Q ue en caso de p re fe r ir  el su s titu id o  la  r e 
dención  po r m etálico , d eb e rá  e n tre g a r  en  vez de 
6,000 rs. la sum a p ropo rc iona l que  co rre sp o n d a  al 
tiem po que  falte á su  su s titu to  p a ra  la te rm in ac ió n  
del serv icio  en el E jé rc ito  ac tivo .

Y 4.° Q ue el té rm in o  p a ra  p ra c tic a r  las d ili
gencias consigu ien tes á la su s titu c ió n  y redención  
á  q u e  a luden  las dos reg las a n te r io r e s , sea el que  
resp ec tiv am en te  señ a lan  los a rtícu lo s  147 y 152 de 
la m ism a ley , au n q u e  em pezándose á c o n ta r  d icho 
té rm in o  desde la pub licac ión  de esta  c irc u la r .

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su  in te lig en 
c ia , la de ese Consejo p ro v in c ia l y dem as efectos 
consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
M adrid, 29 de Agosto de 1857 .— N ocedal.— Sr. G o
b e rn a d o r de la p ro v in c ia  d e .....

E n te ra d a  la R eina (Q. D. G.) de u n a  com unica
ción re m itid a  a este M inisterio  p o r el de  G rac ia  y  
J u s tic ia , en que  el R. O bispo de A lm ería  co n su lta  
si p od ra  c o n fe rir  ó rdenes sa g ra d a s  á los jóvenes de 
21 años que  h a y a n  su frid o  a los 20 la su e r te  de 
so ld ad o s:

V ista tam b ién  u n a  exposición en  que  D. José 
M aría Lojo, o rdenado in  s a c r is , y q u in to  del ac tu a l 
reem plazo por el cupo de B oiro , en la p ro v in c ia  de 
la C o ru ñ a , so lic ita  que  se le ex cep tú e  del serv ic io  
de las a rm a s :

Visto el a r t .  9.° de la O rdenanza  de reem plazos 
de 2 de N oviem bre de 1837 , po r el cua l se m a n d a 
ba no co m p ren d e r en el a lis tam ien to  á los o rd e n a 
dos in sa cr is  de 22 años cu m plidos án tes  del 30 de 
A b ril del año á q u e  p e rten ece  el reem plazo :

V isto el p á rra fo  cuarto  del a r t .  67 del p royecto  
de ley del S enado , q ue  rig ió  como ley de q u in ta s  
desde 1850 hasta  1855, y según  el cual estaban  
aquellos exen tos del se rv ic io  m ili ta r ,  a u n q u e  no 
in te rp u sie sen  rec lam ación  al h ace rse  el llam am ien 
to y decla rac ión  de so ldados.

Visto el Pieal decreto  de 15 de O c tu b re  últim o, 
q u e  deja s in  efecto el de l . ü de A bril de 1855 , y 
re in te g ra  á los P relados d iocesanos en  su s facu lta 
des o rd in a ria s  v can ó n icas:

Vistos los a rtícu lo s  :T*> y ¿3 del C oncordato p u 
blicado como ley del re ino  en  17 de O ctu b re  de  1851, 
p a ra  cuya  observanc ia , respecto  al lib re  ejercicio  de 
d ichas facultades, es im p resc in d ib le  res tab lecer d es
de luego aquella  excepción :

V istas la ley de reem plazos v ig e n te , la  de la r e 
s e rv a , fecha 31 de Julio  de 1855, y la In s tru cc ió n  
p a ra  llevarla  á efecto , q ue  g u a rd a n  acerca  de d icha 
excepción u n  com pleto silencio :

C onsiderando  q u e  á fin de su b sa n a r  esta falta  
fué necesario  ex p ed ir  la R eal o rd en  c irc u la r  de 6 
de S e tiem b re  p róx im o  pasado , por la cua l se decla
ró lib res del servicio  de la re se rv a  á los o rdenados 
in  sa c r is ,  fundándose  p rin c ip a lm en te  en  que  según  
todas las leyes del re in o , inc lu sa  la de M ilicias p ro 
v in c ia le s , e s tán  im p líc ita  ó ex p líc itam en te  exen to s 
del serv ic io  m ili ta r ;

Y considerando , p o r ú ltim o , q u e  las m ism as r a 
zones ex is ten  p a ra  h ace r e x ten s iv a  esta  reso luc ión  
á los mozos in c lu id o s  en  el sorteo  p a ra  el re em p la 
zo del E jé rc ito , S. M., de acu e rd o  con el d ic tám en  
de las secciones de G racia  y  Ju s tic ia , G u erra  y Go
b e rn ac ió n  del Consejo R e a l, ha ten ido  á b ien  decla
r a r  excep tu ad o s del se rv ic io  del E jé rc ito  activo  á 
los mozos ordenados in sacr is  , a u n q u e  no h a y a n  r e 
clam ado esta  excepción al h acerse  el llam am ien to  y 
la decla ración  de soldados, s iem p re  q u e  ya la t u 
v ie re n  el d ia en q u e  se ce leb re  este  a c to ; y d isp o 
n e r que á los jóvenes co m p ren d id o s en  esta reso lu 
ción y  que  h ay an  sido llam ados p a ra  c u b r i r  el con
tin g en te  del ac tu a l reem plazo , se les dé de b a ja  en 
el E jé rc ito , l la m á n d o s e , p a ra  l le n a r la s  q u e  en su 
consecuencia re su lten  en las filas, á los sup len tes  á 
q u ien  por su  n ú m ero  co rresponda .

De Real o rd e n  lo digo á V. S. p a ra  su  conoci
m ien to , el de ese Consejo p ro v in c ia l y  dem as e fec
tos consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. 
M adrid , 30 de Agosto de \ 857. —  Nocedal, =  Señor 
G obernador de la p ro v in c ia  de.....

SEGUNDA SECCION.
BO LETIN ES DE LOS M IN IST E R IO S.

G U ERR A .

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
rigurosa escala al empleo superior inmediato en virtud  
de Real orden de esta fecha, así como de los Tenientes 
de los batallones provinciales á quienes, en cumplim ien
to de lo mandado, se destinan á los cuerpos que se ex 
presan.

(Conclusión.)

D. Carlos Casas y  Moles, Subteniente del regimiento 
de Asturias, núm. 31 , destinado de Teniente al provin
cial de Cáceres , núm. 36.

D. Rafael Caldas y Trujillo, id. del batallón cazado
res de Barbastro, núm. 4 , id. al provincial de Baza, nú 
mero 75.

D. Luis Nevot y H erm oso, id. del regimiento Fijo de 
Ceuta, id. al provincial de Cádiz, núm. 37.

D. Juan Keller y G arcía, Teniente graduado, Subte
niente del regimiento de Zaragoza , núm. 12, id. al p ro
vincial de Pamplona, núm. 53.

D. Miguel Palou y M iró, Subteniente del regimiento 
de L uchana, num. 28, id. al provincial de A licante, nú
mero 50.
aiu^ ‘ francisco Neble y Delgado, id. del regimiento de 
A lbuera, num. 26, id. al provincial de Sevilla, núm. 3. 
i i ■ *-r.ancisco Pinuaga y Relinchón, id. del regimiento 
de la Princesa, num. 4, id, al provincial de Cuenca, n ú 
mero 23. ’

D. Miguel Hermosilla y La to rre , id. del batallón de 
cazadores Clnclana, num. 7, id. al provincial de Palencia 
núm ero 44. 5

D. Juan Echaluce y Jáuregi, id. del regimiento de Za
mora, mim, 8, id, al provincia! de Pam plona, núm. 53-

D. Pedro Asbert y Laguna, id. del batallón cazadores 
de Clnclana, núm. 7, id. al provincial de Jáliva, núm e
ro 71.

D. Ignacio Rojas y Rojas, id. del regimiento de B ur
gos, núm. 36, id. al provincial de Aranda de Duero, nu 
mero 59.

D. G radan Bousingault y Ortega, id. del regimiento 
de Extrem adura, núm. 15, id. al provincial de Pamplona, 
núm ero 53.

D. Francisco Orlando é Ibarrola, id., empleado en co
misión activa del servicio, id. al provincial de Covadon- 
g a , núm. 63.

D. Pascual Reguera y V iñas, id. del regimiento de 
R orbon, núm. 17, id. al provincial de Lugo, num. 5.

D. Ildefonso Álvarez de Toledo y Silva , Teniente g ra 
duado, Subteniente del batallón cazadores de Madrid, n ú 
mero 2, id. al provincial de Toledo , núm. 29.

D. Mateo Martin y Costales, id. del regimiento de 
Murcia, núm. 37, id. al provincial de Yalladolid, núm. 27.

1). Enrique García y  Dacal, Subteniente del regim ien
to de la R eina, núm. 2 , id. al provincial de Segovia, n ú 
mero 33.

D. Pedro Plandolit y Pela tí, id. del regimiento de Bai
lón, núm. 24, id. al provincial de Logroño, num. 13.

D. Francisco Pernos y Castro, id. del batallón cazado
res de Las Navas, núm. 14, id. al provincial de Mondo- 
ñed o , núm . 28.

D. Francisco Canino y Álvarez, id. del batallón ca
zadores de Madrid, núm. 2, id. al provincial de Guadala- 
ja ra , núm. 38.

D. Alejandro Quiroga y García , Teniente graduado, 
Subteniente del batallón cazadores de Yergara, núm, 15, 
id. al provincial de Toledo, núm. 29.

D. Andrés Martínez y R ionda, Subteniente del regi
miento del Príncipe, núm. 3 , id. al provincial de San
tander, núm. 40.

D. Camilo Saavedra y P eraza , id. del regimiento de 
San Fernando, núm. 11, id. al provincial de Jaén, n ú 
mero 1.°

D. Manuel Abad y Bardají, id. del batallón cazadores 
de M adrid, núm. 2 , id. al provincial de Guadalajara* 
núm. 38.

D. José Romero y Lozano, id. del batallón cazadores 
de B arbastro, núm. 4, id. al provincial de Córdoba, n ú 
mero 9.

D. Luis Rubio y Ja r to , id. del regimiento de la P rin 
cesa, núm. 4, id. al provincial de Toledo, núm. 29.

D. José García é Izquierdo , id. del regimiento del Rey, 
núm. 1, id. al provincial de Barcelona, núm. 47.

D. Francisco Monleon y Planeiles, id. del regimiento de 
San Fernando, núm. 11 / id .  al provincial de Córdoba, 
núm. 9.

D. Ángel Glandia y Cobos, id. del batallón cazadores 
de higueras, núm. 8, id. al provincial de Ronda , num e
ro 22.

D. Manuel Cassola y Fernandez, id. del batallón caza
dores de Las Navas, núm. 14, id. al provincial de Ponte
vedra, núm. 17.

D. Antonio Sánchez Boadp y Diaz, id. del regimiento 
de C antabria, núm. 3 9 , id. al provincial de la Coruña, 
núm. 42.

D Cayetano Vázquez y Mas, id. del batallón cazadores 
de Alba de Termes, íu m i/io , id. al provincial de Logroño, 
núm. 13.

D. Alonso Álvarez y Á rias, id. del batallón cazadores 
de higueras, núm. 8, id. al provincial de Santander, n ú 
mero 40.

D. Vicente Tribes y Codoni, id. del regimiento de Cór
doba, núm. 10, id. al provincial de Zamora, núm  39.

D. Mariano Ballespir y Gacias, id. del batallón caza
dores de Tarifa , núm. 6 , id. al provincial de Santander, 
núm . 40.

D. Emilio Platas y Borde, id. del regimiento de la Rei
na, núm. 2, id. al provincial de Lugo, núm . 5.

D. Juan Oueri y Navea, id. del batallón cazadores de

Las Navas, rním. 14, id. al provincial de Gerona, núm . 57.
D. Francisco Márquez y P in o , Subteniente del regi

miento de Murcia , núm. 37, id. al provincial de Cádiz, 
núm. 37.

D. Juan Graiño y Cuervo , id. del batallón cazadores 
de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, id. al provincial de Oviedo, 
núm. 8.

D. Alberto Pallas y Escala, id. del regimiento de 
América, núm. 14, id. a f provincial de H uesca, núm . 54.

D. Joaquín Moya y Gilabert, id. del regimiento de Lu
chana, núm. 28, id. al provincial de Alicante, núm . 50.

1). Antonio Lora y Perez id. del batallón cazadores de 
T alavera , núm. 5, id. al provincial de Monterrey, núm e
ro 34.

D. Rafael Urries y Tomas, id. del regimiento del P rín 
cipe, núm. 3, id. al provincial de Monterrey, núm . 34.

I). Nicolás Lizarralde y T orres, id. del regimiento de 
Guadalajara, núm. 20, procedente del ejército de la isla 
de Cuba , id. al provincial de Lérida, núm. 49.

Madrid , 25 de Agosto de 1857.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

SANIDAD M ILITA R.

18 Agosto 1857. Al Director general de Sanidad m ili
tar.—Destinando al hospital militar de Barcelona al p r i
mer ayudante médico D. Juan Munarriz y Mayxi ínterin  
ocurre vacante de su clase.

Al Capitán general de Filipinas.—Destinando á sus 
órdenes á D. Pedro Largo é Isla en clase de prim er ay u 
dante médico supernum erario.

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Concediendo 
dos meses de próroga á la licencia que disfruta D. E use- 
bio Gascón y Vicente, prim er ayudante médico.

Al mismo.—Concediendo licencia para presentarse á 
oposición mientras estas duren al segundo ayudante Don 
Bonifacio Montejo y Robledo.

IN FA N T E R ÍA .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do un mes de Real licencia á D. Estanislao Columero y 
Ponton, segundo Comandante de reemplazo.

Al mismo.—El. dos meses de próroga á D. Rafael Ló
pez y Salinas.

Al mismo.—Id. id. á D. Pascual Ruiz'Mateos y Socios, 
Capitán del provincial de Guadalajara.

Al mismo.—Id. id. ú D. Francisco Villarreal y Pozo, 
Teniente del regimiento de Ceuta.

Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo de la Mata y García, 
Capitán del regimiento de Galicia, núm. 19.

Al mismo.— Negando rebaja de asistencias al Cadete 
del Colegio de Infantería D. Juan Merelo y Gordo.

Al mismo.—Negando Real licencia temporal á Don 
Matilde Monasterio y Moriano, Teniente del Fijo de Ceuta.

ESTADOS MAYORES.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estados 
Mayores del ejército y de plazas.—Negando las instancias 
que en solicitud de perm utas de destinos han promovido 
los Capitanes del Cuerpo de Estado Mayor del ejército 
I). Luis Fauaquemada y Gutiérrez y D José Rubi y Peno- 
chena.

IN FA N TERÍA .

20 Agosto. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo poner un sustituto que cubra su plaza al cabo 
primero del regimiento de Toledo Eloy González y Fer
nandez.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Ángel Glandia y Cobos, Subteniente del batallón de ca
zadores F igueras, núm. 8.

Al mismo.—Id. á D. Mario Valdivieso y Fernandez, Te
niente del batallón cazadores Alcántara, núm. 20.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Pedro Gita 
y Perez, Capitán del provincial de Toledo, núm. 29.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — T rasla
dando á la Comandancia de Astúrias al Capitán graduado, 
Teniente de la de Cáceres, D. Juan Otero y Valdivieso, y á 
la de Lugo al de la propia clase y Comandancia D. Jaime 
Castilla.

Al Capitán general de Cataluña.—S. M. no ha tenido 
á bien acceder á los otros extremos que, ademas de la re 
posición en su empleo, solicita el Teniente I). Juan A rjo- 
na y Quilos, puesto que ya se halla colocado en la Co 
mandancia de Zaragoza.

CRUCES.

Id. ¡J. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Con- 
cediando cruz de San Hermenegildo á D. Ramón H ernán
dez Roselló, Teniente de artillería.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á D. José Diaz Valen-* 
zuela , Capitán de infantería retirado.

Al Director general de Infantería.—Id. id. á D. Fer
nando Hernández y Saez, Teniente de infantería.

CABALLERÍA.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do cuatro meses de Real licencia á D. Augusto de la T or
re y Espinosa, Alférez de caballería.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la Real licen
cia que está disfrutando el Alférez de caballería D. M ar
celo de Yeste y Saray.

Al mismo.— Aprobando que el Teniente del reg i
miento lanceros de Sagunlo D. Ramón de Llano y H erre
ra pase á ocupar la vacante que de su clase existe en el 
segundo escuadrón de Pavía.

Ál mismo.—Id. que D. Antonio Acuña y Solis, Tenien
te del regimiento de la Reina, pase á la rem onta de Gra
nada , y que el de igual clase de este establecimiento Don 
Joaquín del IIovo y Bargos ocupe la vacante que deja 
Solis.

ALABARDEROS.

Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Ne
gando al guardia alabardero D. Gregorio Garrido y Mor
cillo el aumento de sueldo que reclama.

Al mismo.—Concediendo el grado de Teniente de in 
fantería al Subteniente de la propia arma , guardia ala
bardero D. Miguel Torres y Cabello. *

M O N T E -P IO .

21 id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse á D. Vicen
te María Rivera y Molina, Oficial segundo de Adminis
tración.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Se tras
mite á Rosa Benells y Domenech la pensión que su m adre 
disfrutó.

IN G E N IE R O S.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro m e
ses de Real licencia para Barcelona al Teniente Coronel 
graduado de infantería , Comandante de Ingenieros, Don 
Ensebio Unzaga y de Bordons.

IN FA N TE R ÍA .

Id. id. Al Director general de Infantería.—N om bran
do Ayudante del batallón provincial de Ávila, núm. 31, 
á ü . Manuel Carmona y H uertas, Teniente del m ism o.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos 
al Capitán del regimiento de Aragón D. José Reauena v 
Ortega. J

Ál mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Ferm ín Aristegui y Doz, Teniente del regimiento de Ja 
Princesa, núm. 4.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. de Junio de 1857.
■■ " .............* J-------------------—----1-----L-, rr • r*T'"v -ar-' -----.. |

Resumen general, ó sea totalización de los documentos de la Deuda amortizados por toda clase de débitos y conversiones en el expresado mes, 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23, art. 48 de la Real Instrucción para el régimen 
de las Oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre de 1831 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar, en el término 
de 30 dias, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que, sea este plazo la 
Junta procederá á la quema, á saber: ' - ’

Número

de

documentos»

RAMOS DE QUE PROCEDEN.
Capitales.

Reales vellón.

INTEL 

Capitalizables. 

Reales vellón.

1ESES.

No capitalizables. 

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

Clero re g u la r ........................................ ......................... ........................................ 2.949.979..77 
356,265..58

7.823.355..25 
303,000

24.225,000
1.195.045..10
8.603.795..43

»
)>
K
))
))
))
»

38,843..08

765,081..07 
)>
»
»
»

2.988.822..85 
366,265..58

8.588.436..32 
303,000

24.225,000
1.195.045..10
8.603.795..43

Producto de a trasos.............. .......................... .............. ..................................................
Inutilización de efectos......................................................................................................
Acciones de carreteras........................................................................................................
Subastas de Deuda ainortizable........................ ......................................
Idem del material del Tesoro............................................... .......................
Idem de la Deuda del p e rso n a l.................................................................

Conversiones............ ......................... ........................................ ..................  ,
45.456,441.-13

103.996,595.-86
)>
1,600

803.924..15
264.239..42

46.260,365..28
104.262,435.-28

Totales...................................................... 149.453,036..99 1,600 1.068,163..57 150.522,800..56

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

48 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r . .................. ...................................... Q K  A  A  A 21,870
223,200

/ Q J Q  £ A

56,8701,085 
11

Idem id. ex terior....................................................................................................... ..
))

Idem id. diferida interior...................................................................................................
i)

k  SAO
)) 223,200

26 Idem id. ex terior...................................................................................................................
A i  4 , < 5 4 U

))
4 , 0 1  y..oU
Q >7 K A

219,659..60
16 Idem del 4 por 100............................................................................................................. 9A ÍU7 07 ))

o ,  /oU
7  A  /. Q O £ 3,750

383 Idem del 5 por 100 interior...............................................................................................
A- L j U *  i  •» v  i

0 Q 9  3  0 0 ))
J,O4o..84

539,102..38 
4,133..33

31,695-91
{ Idem id. exterior..........  ...............................................................

\ j i j  A j** ■ t i . * u v  

16,000
2.158.431..49 

323,466..65
6,023..55

7.040.314..65
6.406.000
5.715.000 

12.204,000
303 000

))
1.321,515..98

49 Láminas de partícipes legos por rentas no p e rc ib id as ....................................... ))
20,133-33

7 Idem por intereses de cinco sextas partes . ...................... ................................................
» 2 .458,481-49

3 Vales no consolidados............................................................ ...............................................
» 323,466-65

6 ,023-55
7 .040,314-65
6.400.000
5.715.000 

12.204,000
303,000
330,210-72
862,579-79

2,254-59
9.122,209-02

146 Deuda sin Ínteres................................ ................................ ............................................... ....
»

188
137
435
141
39

Td^m amortizable de nrim era c lase .............................. .................................................
»

Tdem id interior de seeunda .........  .................................. ......................................... »

Idem ex te rio r................................................................................................................
Acciones de carreteras................................................... ...... .............................................................

))
»

»

Material del Tesoro preferente con Ín teres ..................................................................
O v O j V U v

330210 72
)) »

U d v j 4 i  9 I / » »  i  m

« 0 9  ^ 7 Q  7 QA

1 Idem id. sin Ín teres............................................... ........................ .................... ......

0 0 2 , 0  Í U . . Í J

2,264. 59 
9.122,209..02

))

2,094 Deuda sin ínteres procedente del personal.......................  ...........................
))

4,839 45.456,4 41..13 » 803,921-15 46.260,365-28



AMORTIZACION POR CONVERSION,
4 Renta  del 3 por 400 consolidado in te r io r  ......... . . . . . . . . .................... 1 4.954,000 » » 41 -954,000

828 85.937,384. .50 )) » 85.937,381. ,50
42 4,412.400 » » L 4 12.400
26 Idem id. ex te r io r .................... ...................... .............  ................ ............... ......................... 600,000 )> )) 600,000

2 ídem del 4 po r  100........................................................................ ......................... .................. 4 0,000 1,600 4,300 15,900
2 Idem del 5 por 100 in te r io r ..................................................................... *............................ 483,608..36 259,939.-42 7 43,547..7 8

42 975,121 ..43 » 975,121..43
297 Vales no consolidados....................................... .........................*............. .. ...............*........... 960,000..07 » » 960,000..07

2 Deuda provisional n e g o c ia b le . ........................................ ■ • ............................ .. 37,258..92 » » 37,258..92
4 Idem no negociable Ú ................ ................... .. •, • •  y  * ; ................... • • • . * ; ................- ................. 46,750 )■> 46,750
4 Documentos de la p r i m e r a  media anualidad de 18;n por vi ta l ic ios......... ............ 5,498..50 5,498..50

4 68 874,577..08 » 874,577..08
56 Acciones de f e r r o - car r i l e s . .................................... - .................................. • * < ............. • .................. 700,000 » 700,000

L 141 103,996.595.. 86 1,600 26 4,239., 42 104.262.435..28

R E S IJ M E N .

43.456,441 ..43 

103.996,595,.86

» 803.924..! 5

264.239..42

46.260,365..28 

4 04.262,435.,28

t í  y U O i ?

1,444 4,600

6 280 T otales ................ .. 149.453,036.,99 4,600 1,068,163..57 150:522,800..56

Según queda demostrado, los seis mil doscientos ochenta documentos de crédito con inferes y  sin él hacen á u n a  su m a :  por  capita les ,  ciento cuaren ta  y  nueve  millones 
cuatrocientos cincuenta y tres mil treinta y  seis reales noventa y  nueve  céntimos; por intereses capitalizahles al tres por  ciento, mil seiscientos reales vellón; y  por los no c a p í -  
talizables, un  millón sesenta y  ocho mil ciento sesenta y t res reales cincuenta y siete céntimos,  que forman un  total de ciento cincuenta millones quinientos veintidós mil ocho
cientos reales cincuenta y seis céntimos; advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por  todos conceptos, porque de la p resen tada  á la conversión  
se ha dado la equivalente  que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid,  18 de Agosto de 1 857.™Y.° IL°~-Ocaña — Con mi in te rvención, P. ( ) . ,  Nicolás Muñoz.^TV A ., José F. de Escauriaza.

QUINTA. SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DH LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se e x p re sa n ,  acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , p ueden  acudir, por sí ó por medio de pe rsona  
autorizada al electo en la forma q ue  previene la Real o r 
den d e 23 de Febrero  d e 1850, á la Tesorería de la D irec 
ción general do la Deuda, de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
h an  emitido á virtud de las liquidaciones p ract icadas 
por  las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que prévLameníe h an  de o b ten e r  del D epartam ento  
de l iquidación la factura  q u e  acred ite  su  personalidad ,  
p a ra  lo cual h a b rá n  de m anifes tar  el n ú m e ro  de salida 
de sus re sp ec t iv a s  l iqu idac iones .

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

32700

MADRID.

D, I. S, D. Ricardo Joaquín Hernv.

32701

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Dámaso de Acha y Cerragería .
32702 D. Ignacio Bartolomé.
32703 D. Aquilino Barriga.
32704 D. Juan Cansino Begines
32705 D. José Canteras.
32706 I), ' lomas Camarero,
32707 1). Rafael Dávila.
32708 D. Felipe lluiz Delgado.
32709 D. Vicente Girón Villamandos
32710 D. Joaquín Gallego.
32711 D. Joaquín Izquierdo.
32712 D. Manuel Castro y Listanco.
32713 D. Casimiro Félix Alendieta
32714 D. .Antonio Martínez.
32715 D. José Molina.
32716 D. Rafael Martin.
32717 D. José Antonio Marrugat.
32718 D. Mariano Navarro.
32719 D. Bernardo Pórtela y Pérez.
32720 D. Ramón PerezCalama.
32721 D. Inocencio Pascual.
32722 D. Miguel Povés.
32723 D. Cristóbal Domingo Rodríguez.
32724 I). Antonio Perales.
32725 D. José Ramírez Loaysa.
32726 D. Cayetano Rubio,
32727 D. Ramón Sendra.
32728 D. Narciso de la Yelver.
32729 D. Luis VázquezMondragom
32730 D. Eugenio Yalderrey.

* 32731

GOBERNACION.

D. Francisco Jiménez,
32732 D. Rafael Hacar.
32733 D. Francisco Máximo Garrote.
32734 D. Manuel Martínez Valle.
32735 I). Francisco del Ahilar y López.

32736

FOMENTO.

1). Inocencio Bourghine.
32737 D. Francisco Travesedo.

32738

MADRID.

D. Joaquín Badué y Moragas.
32739 1). Ju an  Cerón.
32740 I). Manuel Cárdenas.
32741 D. Pedro Alonso Carrascas.
32742 D. Tomas González Manrique.
32743 D. Manuel Fe rm ín  Gavindo.
32744 D. Miguel Gutiérrez.
32745 D. Antonio González.
32746 D. Felipe Morales.

D. Andrés Martin Aranda.32747
32718 D. Pedro Antonio Sánchez.

32749

EXCLAUSTRADOS

D. Julián Cándano.
32750 D. Juan Nepomuceno Gallego y García,
32751 D. Antonio Fadraque.
32752 D. Pedro Lozano.

32753

MONTE-PIO CIVIL.

Doña Alaría Echevarría .
32754 Doña Consuelo López Pintado.
32755 Doña Rafaela Lapcida.
32756 Doña Josefa Pelegrin.
32757 Doña Ala miela Rueda.
32758 Doña Manuela Ruano.
32759 Doña Alaría Vicenta Urruela.
32760 Doña Franc isca  Dolores Yiana,

32761

MONTE-PIO MILITAR.

Doña Amalia y Adelaida Andrade de la Rosa
32762 •Doña Ángela Monfori.
32763 Doña M ana del Pilar Polo.

32764

PENSIONES DE GRACIA.

D. Aíateo Samoniego.
32765 D. Faustino Samaniego.

Madii d ,  26 de Agosto de 1 8 5 7 .=  V.° B.°=E1 Directo]
g en era l ,  Presi lente , O c añ a .= E l  Secre tar io ,  Ángel F. cU
Heredia.

32766

VALLADOLID.

Doña Alaría Albonses.
32767 Doña Guadalupe Ayense.
32768 D. Pedro Aréstegui.
32769 D. Pelayo Asensio.
32770 D. Cayetano Aguado.
32771 I) o ñ a AI a n u e 1 a A1 o n so.
32772 Doña Alaría Ayllon.
32773 Doña Martina Arroyo.
32774 J). Juan Baptista.
32775 Doña Cayetana Belmonfe.
32776 D. Manuel Blanco.
32777 D. Manuel Balba.
32778 Doña Antonia Yallcjo.
32779 Doña Cava de Blas.
32780 Doña Dominica Bahamonde.
32781 Doña Magdalena Caminero.
32782 Doña Alaría Josefa y Alaría Amparo Carrillo
32783 D. Julián Casal.
32784 Doña Alaría Teresa ,  Alaría Catalina , María Ma

n u d a , María Juliana y Alaría del C a rm e l 
Soto Pastor,

32785 Doña Josefa de Castro.
32786 Doña Andrea Caballero,
32787 Doña Alaria Cerezo.
32788 D. V en tu ra  Cid.
32789 Doña Alaría Francisca Cornejo.
32790 Doña Inés Cuadrado.
32791 Doña Ala nuela Durango Montova,
32792 Doña Josefa Diez.
32793 D. Juan P ealante.
32794 Doña Raíbina Echevarría.
32795 D. Miguel Forre i ros.
32796 Doña Victoria Fernandez.
32797 Doña Bernarda Fernandez Reinal.
32798 D. Felipe Fresno.
32799 Doña Tomasa Fernandez.
32800 Doña Lucía Fuertes.
32801 D. José Fuertes Navarreíe.
32802 Doña María Garba yo.
32803 Doña Alaría Josefa Gallego,
82804 D. Ángel García.
32805 D. Joaquín Guia y Alomar.
32806 Doña Manuela y  Gabriela Gil de Bernabé,
32807 D. Juan Jiménez.
32808 D. José Gutiérrez.
32809 Doña Isabel de Garcim art in .
32810 Doña Manuela González.
32811 Doña Ana Alaría González.
32812 Doña Isabel González Gayo.
32813 Doña Teresa Gutiérrez.
32814 Doña Francisca Gómez.
32815 Doña Alaría del Rosario González,
32816 Doña Ana Alaría Giraldo.
32817 Doña Salustiana García.
32818 Doña Josefa Herrarte .
32819 Doña Manuela lbu rguren .
32820 Doña Juana López.
32821 Doña Manuela Lamas.
32822 Doña Josefa López Pinilla.
32823 Doña Francisca Lomban.
32824 Doña Alar ía Francisca Landa.
32825 D. Ramón AI ira.
32826 Doña Paula Alateos.
32827 Doña Eduvigis Aiaza.
32828 Doña Alaría Alartin.
32829 Doña Josefa Alarin.
32830 Doña Abuñuela Alarban.
3283! Doña Alaría Catalina Martínez.
32832 Doña Antonia Alartin.
32833 Doña Juana Ala estro.
32834 Doña Agustina Mollinedo.
32835 Doña Francisca Altiñuz.
32836 Doña Ángela Alendez Prado,
32837 Doña Antonia Nieto.
32838 Doña Francisca Nieto.
32839 D. Juan Olivares Urrufia,
32840 Doña Escolástica Ortega.
32841 D. Mariano Pinares.
32842 Doña Micaela Puer v Pardiñas.
32843 D. Pedro Perez,
32844 Doña Alaría Paz.
32845 D. Baltasar Paredes.
32846 D. Santiago Pascual de la Peña,
32847 Doña Agustina Paz.
32848 Doña Alariana Perez.
32849 Doña Dorotea Portillo,

32850 Doña Alaría Ramona Prieto,
32851 Doña Josefa Requejo.
32852 Doña Polonia Rodríguez Moya no.
32853 D. Gabriel del Rio.
32854 D. Francisco Ruiz.
32855 Doña Cunegunda del Rio.
32856 Doña Luisa Rodríguez.
32857 Doña Teresa Rodríguez.
32858 Doña Petra Rodríguez.
32859 Doña Alaría Jesús Saenz.
32860 D. Manuel Soriano.
32861 Doña Alaría Concepción Soto,
32862 Doña Escolástica Saez.
32863 Doña Braulia Sarmiento.
32864 Doña Valentina Sesniega.
32865 Doña Dominica Sesniega.
32866 Doña María Sobrino.
32867 Doña Juana  Toranzo,
32868 Doña Ju a n a ,  Josefa y Alaría de los Dolores

Tubio.
32869 Doña Gabriela Tahera.
32870 Doña Alaría Antonia Tio. *
32871 Doña Demetria Valles de la Torre.
32872 Doña Andrea Veceda.
32873 Doña Petronila  Vázquez.
32874 Doña Luisa Yiguera.
32875 Doña Alaría Magdalena Vccali.

Aladrid, 27 de Agosto de 1857.=V.° B.° — El Director
e n e ra l , P res iden te ,  Ocaña, =  El Secretario , Angel F. de
teredia.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real o rden  de 7 de 
Setiembre de 1852 , ha tenido lugar en el dia de hoy, en 
la Sala de Juntas, el sorteo de 350 acciones de carre te ras  
de 2,000 rs. cada una que deben amort izarse  en el p r e 
sente a n o ,  de las que por valor de 55 millones de reales 
se emitieron en 31 de Agosto de 1852, á v i r tu d  d é l a  
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de J u 
nio de 1845, habiendo cabido la suerte  á las señaladas 
con los núm eros siguientes :

93 921 á. 930 1,133 11,321 á 41,330
111 4,101 1,4 40 1,213 12,121 42,130
249 2,481 2,490 1,299 12,981 42,990
275 2,741 2,750 1,367 13,661 43,670
327 3,261 3,270 1,379 13,781 13,790
334 3,331 3,340 1,442 14,411 4 4,420
351 3,501 3,510 1,455 14,541 14,550
394 3,931 3,940 4,530 15,291 15,300
446 4,451 4,460 1,567 15,664 15,670
510 5,091 5,100 2,041 20,401 20,410
766 7,651 7,660 2,072 20,711 20,720
870 8,691 8,700 2,170 21,691 21,700
892 8,914 8,920 2,191 21,904 21,910
896 8,951 8,960 2,267 22,661 22,670
903 9,021 9,030 2,300 22,991 23,000
923 9,221 9,230 2,376 23,751 23,760
935

¡1,114
9,3 41 

41,131
9,350

11,140
2-428 24,271 21,280

Aladr i d , 27 de Agosto de 1857.=V. 0 B .« =  El Director
general,  P re s id en te , O caña ,=E l  Secretario,  Ár 
Heredia.

igel F. de

l ú á l  O B S E S V A T O S I O  S E  H A 0 R I D .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 30 DE AGOSTO DE 4857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS ----- ESTADO DEL CIELO.

Pulgada? Orados Grados del viento.
inglesas. Milímetro*. Béaumuf. centígrados.

9 de la m a ñ a n o  
12 del dia - . . . .

27,952
27.948

709,97
709,87

17°,3 
20°,7

2 r , 6
25°,9

S. S. O ..........
S. S. O .........

Alguna nube. 
Algunas nubes,

3 de la tarde . 27,926 709,34 2 4 ° , 7 27°,4 S. 0 ............. .. Idem.
6 de íd em .  * . . 27,926 709,31 4 9 ° ,0 2 4 ° , 5 Su r ................. Alguna nube.

Calor máximo del d ia ......... 2 2 ° ,2 27°,7
i M. Rico Sinobas.

Calor mínim o del d i a . . . . .«... „..... i 12° 2 
I

15°,2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL

DI- LOTERIAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre que resulte existente en el almacén de las m inas de 
Riotinto en fin del mes a ctu a l , aprobada por Real orden  
de 24 de Aposto de 1837.

1.a Se subastan  8,600 arrobas de cobre afinado, que 
consiste en  4,100 a r robas ,  marco corona \ A punto  de

4,500 id. id. E. O. i aleación.
Los precios mínim os que lian de regir  en la subasta 

serán  los que tenga á bien fijar el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado ,  que se abrirá  en el acto de 
ella.

2.a El cobre se en tregará  al contratista al grado de 
afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 
recibo; pero verificada su admisión, p ierde el derecho á 
toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los a l 
macenes de Riotinto faltase alguna corta cantidad de co
bre  , se completará con los primeros productos.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan  son independien tes ,  y  por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio. Ade
más se admiten posturas á lotes de 1.00Í) a rrobas  de co
b re  de l a s q u e  se a n u n c ia n ,  cualesquiera  que sea su 
clase.

4.a El rem atan te  se obliga á recib ir  el cobre que so 
subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, p r é -  
vio el pago de su va lo r ,  al precio en que lo rem ate ,  p u 
diéndolo vender  l ibrem ente  en el in te r io r  y exportarlo  
al ex tran je ro  sin que tenga derecho a lguno que satis
facer.

5.a El importe  total del cobre al precio del rem ate  se 
rá  satisfecho en la Tesorería central  de esta corte,  ó en 
la de la provincia de Sevilla,  en m oneda  corriente  de oro 
ó plata , con exclusión de todo papel moneda.

6.a Es condición precisa para  hacer proposiciones 
acreditar,  en el acto de presentarlas, el depósito en la Caja 
general del Banco ó en la Tesorería  de Hacienda de Se
villa,  como sucursal de aquella , de las cantidades en el 
o rden que sigue:

Metálico, acciones de carre te ras  ó su equivalente en 
deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno, ó 
al de la cotización del dia más próximo al del remate.

50.000 rs. por am bas partidas.
30.000 id. por cada una en particular.
4 0^000 id. para  lotes de 1,000 arrobas

Este depósito servirá de garantía  hasta haberse  hecho 
el pago del c o b re ,  y después será devuelto; ver if icándo
se, acto continuo de terminado el remate ,  á aquellos c u 
yas posturas no  sean admitidas.

La garantía  queda sujeta en parte  ó en el todo de su 
importe á cu b r i r  los perjuicios que se irrogen á la Ha
cienda, si el rematante  no cumpliese su  compromiso d e n 
tro de los 30 días siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará  efectiva por la vi «a de aprem io y procedi
miento administrativo de que habla el art. 4 1 de la ley 
de Contabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
m i s m a , y á la renuncia  absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r ra 
dos , l iteralmente arreglados al modelo que se inserta  á 
con tinuación ,  sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra , y la firma de la persona que la ha 
ga ó de su apoderado legahnente autorizado , teniéndose 
por nulas  é inadmisibles las que carezcan de estas c i r 
cunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
3 de Octubre próximo en la Dirección general de L ote
rías ,  Casas de Moneda y Minas,  sita en la calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado de los Consejos, á presencia 
del Director general del ramo que presid irá  el acto , del 
segundo Jefe del m ism o, uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general de Hacienda pública y el Escribano m ayor 
de ren ta s ;  y en la ciudad de Sevilla , ante el Gobernador 
de la p ro v in c ia , el Comisario é In terventor de las minas 
del Estado de aquella ciudad y el Escribano del ramo de 
Hacienda.

9.a Á las dos de la tarde de dicho dia en ambos p u n 
tos se dará  principio al acto de la subasta , observándose 
las formalidades que se expesarán.

Hasta las dos y media de la tarde se admitirán  los 
pliegos que se presenten  , hora en que se d a rá  principio 
á la aper tu ra  y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en  que  consten los precios fijados por el Exce
lentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas a cada clase de cobres,  en tre  
las que cu b ran  ó superen los precios fijados por el Go
bierno, en esta fo rm a :

Primera. Las hechas á la totalidad de cada partida , si 
las ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 1,000 
a r ro b a s , en cuyo caso serán  preferidas dichas proposicio
nes á la totalidad.

Segunda. Las hed ías  á lotes, por su orden de precio 
de m ayor á m enor ,  si estas exceden de los que se ofrez
can en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas ? ya á lotes,  hubiese dos ó más iguales en precio, l a n 

ío en esta corte como en Sevilla se abrirá  licitación ve r
b a l ,  cuya duración será  de 15 m inutos,  en la que solo 
tendrán derecho á tomar pa r le  los fi rmantes de ellas ó sus 
representantes.

Estas pujas se l iarán con el intervalo de cinco m in u 
tos: y pasado este térm ino sin n inguno ,  se admitirá  la 
del mejor postor.

Dadas las dos y  media sin que se presente pliego a l 
guno , se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación de los cobres se hará  en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de Moneda y 
Minas en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de esta corte y Sevilla ,  después de recibido el 
expediente de este último punto, y por el orden que se 
establece para  la admisión de proposiciones en la an te 
rior  condición.

Si en tre  las proposiciones aceptadas in te r inam ente  en 
esta corte y Sevilla hubiese dos ó mas ig u a le s , así á las 
partidas totales como á los lotes de 1,000 arrobas,  se hará  
la adjudicación por medio de sorteo público ,  que  se 
a nunciará  en la Gaceta y celebrará  en esta corte á los 
ocho dias de la subasta  ante la junta de e l la , que  se re 
unirá solo en  este caso.

11. Los gastos que se causen en  ámbos rem ates se 
r á n  de cargo y  cuenta  de los adjudicatarios.

Madrid, 29 de Agosto de 4 857.— Mariano de Zea.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta d e  el que suscribe  compra al Gobier
n o  arrobas de cobre  de aleaciones, m arca  corona,
al precio d e  rea les    a rroba  cas te llana ...........
a rrobas do cobre de a leac io n es , marca E. O. al precio 
d e .   rs. vn.  a rroba  castellana.

: Domicilio.' (Fecha y firmad

El dia 14 de Setiembre próximo se celebrará en la Su
perintendencia  de las minas de Almadén segunda  s u 
basta pública para con tra ta r  143,600 labores de tejera que 
son necesarias á dicho e s tab lec im ien to , bajo el tipo 
m áx im u m  admisible de 42,677 rs. y demas condiciones 
que están de manifiesto en la citada Superintendencia y 
esta Dirección general.

Lo que se anuncia para  conocimiento del público.
Madrid, 29 de Agosto de l857.=M ariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Contrata de 6 ,000  vitelas de 4 2  centím etros de largo p or  3 0  
de ancho para  títulos profesionales.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 28 del 
ac tua l ,  esta Dirección ha fijado el dia 31 de Octubre 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para con tra ta r  
en pública subasta en el salón de remates del Ministerio 
de Fomento el suministro de 6,000 vitelas para títulos 
profesionales de 42 centímetros de largo por 30 de a n 
cho , y que sean por lo menos de la calidad y tersura de 
la que como muestra  se hallará de manifiesto en el nego
ciado de títulos de esta D irecc ió n , desde hoy hasta el dia 
del rem ate  todos los martes y viérnes de cuatro  á cinco 
de la ta rd e ,  en la inteligencia de que el contratis ta  ha de 
en tregar  en esta Dirección, á los 20 dias de adjudicado el 
remate, 500 vitelas, 2,500 el 31 de Diciembre del presente 
año y las 3,000 restantes en  fin de Febrero  del año i n 
mediato.

La subasta  se celebrará en  los térm inos prescri tos  en 
el Real decreto  de 27 de Febre ro  de 4 852 y la I n s t r u c 
ción para su  cumplimiento de 18 de Mayo del mismo año, 
debiéndose p resen ta r  las proposiciones"en pliegos c e r r a 
dos,  arregladas exactamente  al modelo adjunto y acom
pañando á cada una el documento que acredite haberse  
consignado en la Caja general de Depósitos, en garantía  
de ella , la sum a de 2,000 rs. vn. en metálico ó en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que p a ra  este objeto tu 
vieren asignado por las respectivas disposiciones v ig en 
tes, y las que no le tuviesen , al de su cotización en la 
Bolsa el dia an ter io r  al de la subasta. El contratista  a u 
m en ta rá  esta garantía  hasta el 5 por 100 del valor en que 
se le otorgue la con tra ta ,  den tro  de los 15 dias siguientes 
al de la  fecha de la adjudicación.

La licitación versará  sobre la reducción del precio de 
4 2 rs. asignado á cada vitela como tipo p a ra la  subasta.

Si en esta resu l ta ren  u n a  ó más proposiciones igua
les á la más ventajosa,  se procederá en  el acto, única
mente  entre  sus autores, á una nueva licitación abierta  ó 
de viva voz, en la forma prescrita  en la citada in s t ru c 
ción de 4 8 de Marzo de 4 852; debiendo ser la primera  
mejora que  se haga por lo menos de 5 céntimos de real  
por vitela, y no bajando las sucesivas de 2 céntimos tam 
bién por cada una.

Madrid, 29 de Julio de 1857 .— E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Modelo de proposición .

D. N. de N . ,  vecino de .................., en te rado  del an u n 
cio publicado en  la Gaceta de M adrid  con fecha d e . . . .  .
  ................  y  de las condiciones y requis itos que se
exigen para la adjudicación en  pública subasta  de la con
trata de 6,000 vitelas para  títulos profesionales, se com
promete  á suminis trar ,  con estricta sujeción á los e x p re 
sados requisitos y condiciones, dichas 6,000 vitelas de la 
calidad y tersura,  por lo ménos,  de la que  como m uestra  
ha  estado expuesta  en  el .Ministerio de Fomento para  este 
objeto por el precio de ¡ tantos reales) cada una .

(Fecha y firma del proponente.)  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fom ento.— Negociado 2 .°

Debiendo construirse dos alcantarillas en  el tercer 
trozo de la carre te ra  provincial  desde el puente  de A r -  
ganda á Colmenar de Oreja , con arreglo á los planos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas, ap ro 
bados por  la Dirección general de Obras públicas en 4 2 
del c o r r i e n te , y  ai de las económicas, que  con los d o cu 
m entos ya citados, se hallará  de manifiesto en la Secre
taría de este Gobierno de p r o v in c i a , he dispuesto a n u n 
ciar por medio de los periódicos oficiales, que el dia 7 de 
Setiembre próximo, á las doce de su m añ a n a ,  se celebra
rá subasta  pública para  la construcción de las dos m e n 
cionadas a lcantaril las ,  con sujeción á los repetidos p la 
nos ,, presupuestos y  pliegos de condiciones.

Á fin de que los que qu ieran  interesarse en la licita
ción conozcan a lgunas de las condiciones económ icas , se 
inser tan  á continuación las que figuran en dicho pliego 
con los núm eros  s igu ien tes ;

2.a Serv irá  de tipo para la subasta la c an l id id  de 
7,478 rs. 64 c é n t s . , á q ue  ascienden los presupuestos de 
las dos alcantaril las, aprobados por  la Dirección general 
en 4 2 del corriente mes , y  no se admitirán proposiciones 
por m ayor  precio.

9.a La subasta tendrá  efecto por pliegos cerrados ante 
el Gobernador de la provincia,  P re s id e n te ; u n  Diputado y 
u n  Consejero provincial  designados por el m ism o , el I n 
geniero Jefe del distrito y el Escribano del Gobierno, 
en el salón de sesiones de la Diputación y Consejo. E n 
tonces se d a rán  explicaciones cumplidas á los que las 
reclamen.

4 0. Las proposiciones versarán: p r im e ro ,  sobre  reba
ja de la cantidad presupuesta  como coste de las obras. 
Segundo, sobre d iminución del plazo para darlas term i
nadas. Serán  preferibles las proposiciones en que  se r e 
baje el precio :  no habiéndolas de esta clase, se preferi
rán aquellas en que se rebaje el plazo para  concluir  las 
obras.

41. Para  tomar par te  en  la subasta se acompañará  á 
los pliegos que contengan las proposiciones u n  docum en
to que acredite h aber  depositado en la Caja general de De
pósitos u n  4 0 por 100 del total á que asciende el precio 
que ha de servir  de tipo para la subasta, en garantía  de 
las mismas proposiciones. Se devolverán  e¿tos docum en
tos á los proponentes cuyas proposiciones no hayan sido 
ad m i t id a s , en el momento en que se term ine la subasta.

4 2. El depósito constituido por aquel á cuyo favor se 
hubiere  adjudicado provisionalmente el rem ate ,  quedará  
íntegro hasta que se hayan  hecho obras ó acopiado m a te 
riales que importen  igual cantidad: entonces se devolverá.

Madrid, 20 de Agosto de 4857.-=Cárlos Marfori. 2

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

D om in g o , 3 0  de Agosto de 1857.

Rs. vn .  Cs.

Han in g resad o  e n  e s te  dia , d ep o s i ta d o s  
p o r  4,602 ind iv iduos,  de los cua les  lo s
57 h an  sido n u ev o s  i m p o n e n t e s .   95,363

Se h an  devuelto ,  á solicitud de 45 in te re 
s a d o s . . .   ...........................................................  53,528. 87

El D irec to r  de s e m a n a ,  
M arques de Sám em elos.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera do es
te Tribunal <¿ita, llama y emplaza á P¡ Mariano Muñoz y Ló

pez , Delegado que fue del Gobierno político de Almena en el 
año de 1843, ó á sus herederos, para que en el término de 30 
dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este anun
cio , se presenten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apo- 
rado. á recoger y contestar un pliego d é los  reparos puestos á las 
cuentas que el citado López rindió por el referido concepto y  
a ñ o ; en la inteligencia que transcurrido el plazo que se les señala 
sin verificar su presentación, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid, 29 de Agosto de 4S57.~O ssorno. 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y  en virtud  
de providencia del lim o. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal se cita , llama y  emplaza á D. Eusebio del Olmo ó .su s  
herederos, para que en el término de 30 dias, que empezará á 
contarse á los 4 0 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría por sí ó por m edio de apoderado, á recoger y contes
tar á los tres pliegos de reparos puestos á las cuentas de docu
mentos de Protección y  Seguridad pública de la provincia de Ah 
m ería, correspondientes á los seis primeros meses de 4 847 y  los 
años de 4 848 y  1849 que el citado Olmo rindió en concepto de 
Depositario Administrador que fuá del expresado ram o; en la in
teligencia que pasado dicho plazo sin verificar su presentación, 
les parará el per ju d o  que haya lugar.

M adrid, 29 de Agosto de 4837.—-Eí Secretario general, O s- 
sorno. 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Por el presente y  en virtud 
de disposición del lim o. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza á D. José Lison ó sus herede
ros, á fin de que en el término de 30 d ias, que empezará á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio , se presenten, por sí ó 
por medio de apoderado, en esta dependencia á recoger un plie
go del reparo ocurrido en el exam en de las cuentas de docum en
tos de Protección y Seguridad pública de la provincia de Jaén, 
eorrospondienies á los tres primeros meses de -1845 que debe 
contestar el referido Lison, como Delegado que fué del Gobierno 
político de dicha provincia: en la inteligencia que espirado el 
térm ino designado sin verificar su presentación, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid , 29 de Agosto de 1857.— Ossorno 2

Tribunal de Cuentas del R ein o— Por el presente y  en virtud  
de providencia del Timo. Sr. Ministro de la sección tercera de  
este Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. Ramón Valladolid 6 
sus h ered eros , para que en el término de 40 dias, que em pezará 
á contarse á los 10 de publicado el presente anuncio, se presen
ten en esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á reco
ger y  contestar un pliego del reparo ocurrido á la cuenta del au
mento hecho en los Sumarios de la Santa Bula del Obispado de 
Jaén, correspondiente al año de 1815, rendida por el citado V a
lladolid como Administrador Tesorero que fué de dicho ramo; en 
la inteligencia que finalizado el plazo que se les señala sin verificar  
su presentación, les parará el perjuicio que haya lugar,

M adrid, 29 de Agosto de 1857,™Ossorno. 2

Tribunal de Cuentas del Reino,— Por el presente y  en virtud  
de lo dispuesto por el lim o. Sr. Ministro de la sección tercera de 
este Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. Miguel Gómez ó sus 
herederos, para que en el térm ino de 40 d ia s , que em pezará á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en  
esta Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  
contestar un pliego de los reparos ocurridos en el exam en de la 
cuenta que el citado Gómez rindió en concepto de Administrador 
Tesorero que fué de Cruzada de Jaén, correspondientes al au
mento hecho en los Sumarios de ia Santa Bula por los años de 
1813 y  1821; en la inteligencia que transcurrido el referido plazo 
que se les señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid , 29 de Agosto de 1837.—Ossorno, 2

Tribunal de Cuentas del R ein o .= P or  el presente y  en virtud  
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de este 
Tribunal se cita, llama y  emplaza á D. Cárlos López Calderón 6 
sus hered eros, para que en el término de 30 dias, que em peza
rá á contarse á los 10 de publicado este anu ncio , se presenten, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar el plie
go del reparo ocurrido á las cuentas de documentos de P rotec
ción y Seguridad pública de la provincia de Zam ora, correspon
dientes al año de 1845, rendidas por el expresado López Calde
rón; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin verificar su 
presentación, les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid, 29 de Agosto de 1857 — Ossorno. 2

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DB MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID .—  Estado sanitario. — Efecto sin  duda  de 
cambio de viento que ha  re inado en  los últimos dias de 

•Agosto, pues sopló el Nordeste, refrescaron las m a d ru g a 
das y las noches) bajando la columna term om étrica  á 24° 
en el centro  del d ia ,  y  la barométrica  á 26 pulgadas y  de 
3 á 4 líneas. La atmósfera despejada,  y  el tem poral  tan  
seco, que h a d a d o  lugar  á que las dolencias estivales sean  
duraderas y  l leven cierto  sello especial; sin embargo, h ay  
señales de que el t iempo va á ponerse revuelto , y  quizás 
no  estén lejanas las lluvias.

Semejante temporal ha  hecho que  las calenturas i n 
flamatorias y  gástricas, que son las reinantes, con facili
dad pasen al estado tifoideo, en  el que perecieron los 
enfermos si no se acudió con las medicaciones oportunas 
y  enérgicas que aconseja la c ienc ia : los dolores re u m á t i 
cos se prolongaron más de lo regular, haciéndose refrac
tarios á los planeé mejor concebidos. Las in te rm itentes  
cotidianas y  terc ianas,  las irritaciones del tubo digestivo, 
las congestiones á d iferentes órganos parenquimatosos 
como el cerebro, hígado y pulmones, y  algunas neuroses,  
h a n  costado mucho trabajo al profesor el vencerlas,  aun  
con los medicamentos mejor aconsejados. Por último , ha  
habido algunas casos de erisipelas, anginas y v iruelas .

Sin embargo, como á p r im era  vista pud iera  creerse, 
la m ortandad  no ha pasado de los límites ordinarios. (Si- 
alo M édico.)

v i g o , 23 de A gosto.— El Sr.  G obernador  de esta p ro 
vincia, después de asistir  á las fiestas del San Roque, sa
lió para  Bayona y  la Guardia,  acompañado del Sr. In g e 
niero del distrito; hoy  debe regresar  á esta ciudad, y se 
espera concurra  al tée con que la simpática Baronesa de 
Hortega obsequiará á sus amigos esta noche.

Creemos que m añana  asistirá también al magnífico 
baile en los salones del Circo recreativo.

Ha resultado falsa la noticia del vuelco del coche de 
Orense, y para  evitar perjuicios á su empresa ,  co m u n i
camos los pormenores que  nos sum inis tró  una  persona 
interesada.

El vuelco ha sido el del coche particular  titulado Vo
tador de Vigo, que regresaba de Puenteáreas para  esta 
poblac ión;  la desgracia ocurrió  á la bajada del Cabral.

Ruques entrados á cuarentena.—Agosto 22.— De Puer
to-Rico en 32 d i a s , fragata española San José, Capitán 
D. Bartolomé de Lemus, para  Vigo, Cádiz y Barcelona, 
con café, cacao y  otros e fec tos . . Diez y  siete pasajeros 
p a i s a n o s  inclusos cuatro niños y 4 28 licenciados. (Iris de 
Galicia,)

LUG O , 24 de Agosto.— Trigo á 66 rs. fanega. 
Centeno á 51 rs. idem.
Cebada á 42 rs. idem. (Idem,)

ORENSE, 25 de A gosto.— Acaba de instalarse en Oren
se la sociedad de San Vicente de P a u l , compuesta de su
jetos virtuosos y  en  su mayor pa r te  j ó v e n e s , los cuales 
se consagran e spontáneam ente  á v isitar  y socorrer  los 
pobres v e rg o n za n te s , estando ya bajo su tutela cerca de 
30 familias desgraciadas,  (tris de G alicia.)

B A R C E L O N A  27 Agosto.— Ayer se hizo á la vela para 
Marsella la fragata de g u e rra  angio-americana Constela
ción  que ha permanecido una porción de dias en  las 
aguas de nuestro  puer to .  .

Entre  las muchas pesquisas que d iariamente y con 
laudable celo practican los señores Concejales Modolell y 
Jover, como encargados del ramo de almotacenía, ayer y 
an teayer  visitaron varias chocolaterías, y  en  4 7 de ollas 
encontraron  que se expendía chocolate no solo de malísi
m a calidad sino que  tam bién  cási s iempre adulterado 
con sustancias extrañas, y  cuyo uso puede ser  nocivo á la 
salud de los consumidores.

El sáb ad o  y  domingo tendrá  efecto la fiesta m ayor 
del v e c in o  pueblo de San Juan Despí. El p r im er  dia es
tará consagrado á las diversiones públicas,  preparándose 
diversos bailes que tendrán  lugar  por la m añ a n a ,  tarde 
Y noche.

Nos dicen de Olot que hace tres dias aconteció 
una  fábrica de la expresada villa u n a  espantosa catas 
fe que  puso en consternación á todo el vecún , ,0,iiíl(ia 
jóyea  quQ trabajaba m  Ja m áquina  diablo fue arroi



toor el impulso de la misma. Una amiga y  compañera 
quiso salvarla, sujetándola entre sus brazos. Desgracia
damente este generoso arrojo solo sirvió para que tuviera 
que lamentarse  una doble desgracia. Las dos jóvenes 
quédaron mutiladas , recibiendo una muerte tan horrible 
com o instantánea.

Esta mañana eran llamadas al pórtico de las Casas 
consistoriales las criadas que viniendo del mercado pasa
ban por la inmediata plaza d éla  Constitución, y com pro
bándose el peso de los comestibles de que iban provistas, 
se averiguaba si habia ó no defraudación ó engaño. 
{Diario.}

OLOT, 24.— El jueves último hubo exámenes públicos 
en el hospicio de esta villa, de todas las niñas que están 
bajo la dirección de Doña Margarita B arris ; la concur
rencia fuá numerosa y concurrida tanto por parte del 
sexo feo como del hermoso.

Fueron preguntadas la mayor parte de las señoritas 
por clases, de gramática castellana, aritmética, geografía, 
historia, religión y otras asignaturas que su instruida 
maestra les enseña , y  respondieron con claridad y  acier
to á todas ellas, dejando admirados á todos los concurren
tes que no habían podido formarse una idea tan elevada 
de los adelantos de aquellas apreciables señoritas.

La ilustración en el bello sexo es m uy necesaria, por
que algún dia serán llamadas á ser madres y podrán con 
sus conocimientos instruir á sus queridos hijos. De esta 
manera se adelanta un paso más, y  la sociedad ganará de 
dia en dia en instrucción y moralidad.

Llueve mucho todos los d ia s ; las llamadas tardanias 
del pais son ya, se puede decir, seguras.

Hemos teñido al Ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis, y 
creo regresará hoy ó mañana de su excursión de las rec
torías del contorno.

Han sido muchos los forasteros que lian estado en esta 
á veranear, atraídos por la frescura del clima y aguas: 
todos los dias llegan los ómnibus llenos y  se "marchan 
con igual número.

Entre ellos lia habido personas de elevada categoría. 
El Sr. Permanver, Diputado por Barcelona, también ha 
venido á disfrutar de tan delicioso clima. (La Corona.)

G ER O N A, 27 de Agosto. — Según las noticias que de 
varios pueblos de la provincia hemos adquirido, parece 
que el domingo y lúnes cayó bastante pedrisco en términos 
que ha dañado bastante la cosecha de las tardanias, y los 
viñedos, especialmente en el llano de esta ciudad.

Según una carta de Bañólas, parece que los bañistas 
van ya abandonando aquella villa para regresar á sus 
casas. El tiempo con las pasadas lluvias ha refrescado 
bastante, los campos siguen muy b ien; los viñedos con 
tinúan siendo víctimas del oidium. (Gerundense.)

L A B I SBAL, 26 de A g o s t o Ayer, una comisión del 
municipio y Junta de Beneficencia pasaba á implorar la 
piedad de estos vecinos para rehabilitar á aquel infeliz 
que pocos dias hace el fuego le dejó sumido en la más tris
te miseria. Actos com o este honran sobremanera á la 
Corporación que los inicia y á la culta población que los 
secunda. Y se da un nuevo testimonio de que en La B is- 
bal nunca se han derramado lágrimas de dolor sin que 
hayan salido manos generosas á enjugarlas. (La Corona.)

C H IVA, 26 de Agosto.— Desde mi última com unica
ción nada notable ha ocurrido por aquí digno de llamar 
la atención y de com unicarse: razón por la cual no se 
debe extrañar mi silencio durante este tiempo. La trilla 
quedó finalizada, aunque sus resultados no han sido en 
este término tan satisfactorios cual era de desear; puesto 
que si bien en la huerta puede calcularse una media 
cosecha, en el monte ha sido cási nula, debida al pare
cer á lo tardía que fué la siembra á consecuencia de la 
escasez de agua y á la falta de ésta en sazonfoportuna.

La cosecha de algarrobas es completa y abundante. 
La de aceite se presenta muy bien, y la de v ino/aunque 
se encuentra en igual caso, con todo* tendrá alguna baja 
en vista de que, por desgracia, el oidium va extendiendo 
ya por estos pueblos su maléfico influjo.

En cuanto á existencias de vino hay algunas en los 
mismos , sobro todo en el de Turis, donde quizás queden 
aún unas 900 botas de vino por falta de compradores: 
los cuales en su mayoría se surten hoy dia del de la 
huerta de Alicante en vista de que allí*lo adquieren á 
precios más módicos.

El 22 del corriente, después de reinar todo el dia un 
fuerte viento y de estar el cielo encapotado, descargó al 
anochecer una fuerte tempestad que duró algunas horas, 
y que á todos hizo temer por las pendientes cosechas! 
Los truenos y  relámpagos eran espantosos, continuos y 
sin interrupción, y la lluvia que acompañaba á aquellos 
era recia y de consideración. Todo e l lo , y el rum or sor
do que no cesó un momento , hizo creer*, y  con funda
mento , que la tempestad traia piedra , y que debía ha
ber descargado por algún punto inmediato. Afortunada
mente ningún daño ha causado por aquí ni por los pue
blos de su partido; aunquejes de suponer que por alguna 
otra parte debe haberlos causado, y  de consideración.

Con motivo de lo que el tiempo ha refrescado , y de 
que la temporada de los baños va tocando á su término, 
van ya saliendo de esa ciudad algunas familias á disfru
tar por estos pueblos de la próxima primavera de otoño.

Precios.

V in o , de 50 á 54 ps. bota.
A ceite, de 48 á 49 rs. arroba.
Algarrobas, 7 rs. id.
Trigo, 20 rs. barchilla.
Cebada, de 9 á 9 y medio rs. id.
Panizo, 13 rs. id. (Diario mercantil)

M Á L A G A  21 de Agosto.— Ayer la com isión de abas
tos decomisó una porción de pan falto, destinándolo á los 
pobres de la cárcel. También impuso algunas multas á 
los cortadores por faltas en el peso; recogió alguna fruta 
verde y también varias pesas faltas, disponiendo que se 
sellasen otras que no estaban contrastadas.

S. A. R. el Príncipe Guillermo de Orange, prévios los 
oportunos visos, y  acompañado de algunas personas de 
su comitiva, desembarcó á las diez de la mañana de ayer, 
y pasó á las casas del Excmo. Sr. Comandante general, aí 
Gobierno de provincia y  á las casas de Ayuntamiento 
donde fué recib idocon  arreglo á su rango. Seguidamente 
subió al castillo de Gibralfaro, cuyas baterías le hicieron 
los saludos correspondientes, así *á la entrada com o á la 
salida. Hemos oido decir que visitó igualmente nuestra 
magnífica catedral.

En la tarde de ayer ha debido tener lugar á bordo de 
la fragata Groningen, que conduce á S. A. R., una comida 
á la cual habían sido invitadas por S. A. las autori
dades.

Hemos oido decir que esta tarde saldrá S„ A. R. para 
Granada. (Avisador Malagueño,)

JER EZ, 27 de Agosto.— Con verdadera satisfacción 
hemos visto que han comenzado á expenderse las a»uas 
de la fuente de la calle de Doña Blanca. Esta fuente °que 
ha estado cerrada por largo espacio de tiempo, ha recib i
do mejoras notables y ha sido reformada su cañería con 
tan buen acierto, que es seguro que no volverá á suspen
derse la venta.

Hoy se está expendiendo el agua del antiguo manan
tial del llamado Pozo del Rey, pero muy en breve reci
birá las aguas de un nuevo pozo, construido junto á la 
huerta de los Pocilios

Estas aguas son mucho mejores que las del pozo del 
Rey, en tal grado, que, según nos aseguran, pueden r i
valizar con las mejores de la población.

Celebramos esta mejora, que nos proporcionará aguas 
potables^ en el centro de la ciu dad , y creem os que es 
tanto más ventajosa cuanto que, según parece, el nuevo 
pozo construido es de una abundancia extraordinaria 
(Guadalete.)

Cá d i z , 27 de Agosto.— Según dice El Constitucional, 
mm sido descubiertos hace, ya dias los que perpetraron 

robo al Sr. D. Antonio Angel de Moro en la plaza del 
Mercado, allá por el mes de Mayo. El descubrimiento y 
aprehensión de los criminales se debe á la policía la 
cual, no solo los ha entregado á los Tribunales , sino que 
algunos de los aprehendidos están convictos y  confesos. 
Rarece que la noticia de la disposición interior de la casa 
Y de sus seguridades, la dió un albañil que pocos dias 
antes habia estado trabajando en ella : una mujer de las 
que son conocidas por santeras espiaba en la calle el m o
hiento en que saliera á misa la criada del Sr. M ora: v e 
rificado esto subieron dos hombres y  con  ganzúas y con 
Un íorraon sin cabo forzaron el p orton , llevándose un 
saco de dinero con cerca de 6,000 rs., una bolsa de c i
rugía y  unos jemelos de teatro. Estos fueron empeñados 
uera de Cádiz; la bolsa fué rota, y del dinero hicieron 

tas reparticiones respectivas. Falta p ren der, si ya no lo 
está á estas horas, una mujer llamada Corona, que parece 
hallarse á esta fecha por el campo de Gibraltar. Es lau
dable la perseverancia de la policía en el descubrimiento 
de semejante crim en, cuyo descubrimiento se daba ya 
Casi por imposible.
c a M i n i s t e r i o  de Marina se ha autorizado á la
esta • senores Dacave y Echecopar , del com ercio de
esta °i ac*> Para construir un muelle extramuros de
que iL Zab COn arre» i°  a* plano que ha presentado, y sin
fen«sa J  i lc*ue a navenacicn , al com ercio ni á la de- c«sa del puerto.
del dennr?0 n o 'ukrados Ayudante de la mayoría general
Sata de w ¡ ? 6n toJnaritlino de Cádiz el Capitán'de fra -
D- Francicp® P n“ 8, y i 1- Sesundo el Teiliente de navio La f Paula Sumco.
aún h a w J S  obÍetos, de beneficencia, no terminada 

> «a producido ya mas de 140,000 rs, (Comercio.)

SEVILLA, 27 de Agosto. — Ayer apareció fijado en las 
esquinas el siguiente ed icto :

«D. Manuel Lasala y Solera, Capitán general de A n
dalucía &c.

»A las tres de la tarde del dia de hoy y sitio de cos
tumbre serán pasados por las armas el titulado Coronel 
D. Joaquín Senra y Cayetano Morales, por el delito de 
instigadores, promovedores y Jefes de rebelión.

«Sevilla, 26 de Agosto de 1857.— Manuel Lasala.»
A las tres de la farde tuvo efecto dicha ejecución.

(Porven ir)

G R A N A D A , 28 de A gasto.— Tomamos la pluma bajo 
la grata impresión que en nosotros ha producido la n o 
ticia que acabamos de recibir, de que la reforma que se 
proyectaba en el plan de estudios de suprimir en esta 
Universidad las facultades de medicina y farmacia, 110 
se llevará á efecto.

Laudables son los esfuerzos ilustrados de nuestras dig
nas Corporaciones populares y los que ha prestado el 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, exponiendo á 
S. M. el dolor que la translación habría causado á los aba
tidos hijos de este pueblo digno de mejor suerte. El G o
bierno de la n ac ión , convencido de la exactitud de las 
razones alegadas en favor de la permanencia en esta 
Universidad literaria de las expresadas facultades, no 
solo ha accedido á la justa petición, sino que ha decla
rado igual en categoría los estudios de esta escuela á los 
de los demas del re in o , excepto la de la corte.

Damos las más expresivas gracias á cuantos han inter
venido en la gestión de este lisonjero resultado, y felici
tamos á los Consejeros de la Corona, en cuya ilustración 
han encontrado acogida los sentidos acentos de un pue
blo que hoy saluda con entusiasmo á sus bienhechores.

Dentro de breves dias estarán corrientes las líneas te
legráficas, habiendo ya llegado á esta ciudad varios de 
los a na ratos necesarios. íDauroó

H U ESCA, 28 de Agosto.— El destacamento de carabi
neros, situado en el puerto de Sallent, aprehendió en la 
mañana del 24 diferentes reses de ganado vacuno y  ca
ballar de los propietarios del vecino Imperio. Sabedor el 
Sr. Gobernador civil de este hecho, acordó la inmeda- 
ta devolución del ganado.

Esta medida es digna de m encionarse; pues que 
siendo reparadora precave males de transcendencia , y 
tiende á sostener la cordial inteligencia que reina entre 
los pueblos fronterizos.

La próxima feria de Barbastro ofrece ser animadísima. 
Diferentes clases de ganado se presentarán en el mercado, 
y no escasearán por parte del Ayuntamiento cuantas di
versiones puedan hacer grata la permanencia de los que 
vayan á visitar la segunda población del Alto-Aragon. 
Entre las personas visibles que asistirán, parece que se 
cuenta á la Autoridad política de la provincia. Mucho ce
lebramos que se decida á visitar á Barbastro, pues que 
asi tendrá ocasión de examinar el estado de la carretera 
que ha de ponernos en contacto con Lérida, é impulsar, 
por cuantos medios estén á su alcance, su inmediata ter
minación.

Muy en breve deben llegar al Gobierno civil de esta 
provincia las diferentes muestras de seda que los seño
res Medra no y  viuda de López, de Barbastro , remiten á 
la Exposición.

En los bosques del pueblo de Oto, partido de Bol taña, 
existen bojes de grandes dimensiones muy útiles para la 
instrumentación. Se remiten algunas muestras de este 
ramo de industria desconocido en la provincia, á la ex 
posición agrícola (Avisador.)

V A L E N C IA , 28 de Agosto.— La gran Asociación de 
beneficencia domiciliaria de nuestra Señora de los Des
amparados ha publicado el estado de los fondos recauda
dos y distribuidos durante el mes de Julio úllim o, en el 
cual llama, al primer golpe de vista, la atención el ex 
traordinario aumento que ha tenido el ramo de legados 
y  donaciones mortis causa, por cuyo concepto se han 
recaudado 12,062 rs. v n ., figurando en ella como legados 
de más consideración el de 9,000 rs. de Doña Pascuala 
Bordalonga, el de 2,000 del Sr. D. Tomas Liñan, y el de 
1,000 del presbítero D. Juan Eced.

También se han recaudado 1.031 rs. de limosnas, 280 
reales 24 cénts. extraídos de los cepillos, 1,242 rs. 50 
céntimos producto líquido de la rifa, y 5,538 rs. importe 
de la suscUcion de los asociados; formando todas estas 
sumas unidas á aquella la de 20,153 rs. 74 cents.

Con ella se han invertido 1,230 rs. en lactancias y so
corros á dom icilio ; se han repartido 14,180 raciones en 
valor de 8,341 rs. 24 cénts.; se han adquirido 330 barchi- 
llas de arroz que han costado 8,025 rs 83 cénts., y cu 
bierto algunos otros gastos de menor consideración.

Tal es el resultado que presentan las cuentas de que 
nos ocupamos; resultado altamente lisonjero para el po
bre que ve cubiertas sus necesidades y que debemos so
bremanera agradecer á los que con sus donativos y li
mosnas proporcionan á aquella filantrópica Asociación 
los medios para atender al socorro del necesitado.

Sabemos que á consecuencia del celo desplegado por 
las Autoridades del G rao, eficazmente secundado por la 
fuerza de la guardia civil existente en dicho punto , han 
sido descubiertos y puestos á disposición del Tribunal 
competente los autores de los robos que según digimos 
habían tenido lugar en el Cabañal; habiéndose consegui
do también la devolución á sus dueños de varias de las 
prendas robadas.

Nos complacemos en hacer público el resultado de las 
medidas adoptadas con este motivo.

Él Ilmo. Sr. Obispo de Segorbe que, según digimos se 
llalla en esta capital hospedado en el Colegio dé las Es- 
cuelas-Pias, ofició ayer y anteayer de pontifical en las so
lemnes fiestas que los Padres esculapios consagran anual
mente á su fundador San José de Calasanz. ( Diario Mer
cantil.)I

MERCADOS ESPAÑOLES.

A z p e it ia , 18 de Agosto.
Trigo, á/60 rs. fanega.
Maíz, á 60 rs. id.
Aceite, á 62 rs. arroba.
Yino, á 26 rs. id.
Aguardiente, á 88 rs. id.
Carne de vaca, á 40 ms. libra.
Tocino, á 3-50 id.

B a r c e l o n a , 14 de Agosto.

Tampoco podemos ser hoy muy extensos en la reseña 
del movimiento de la plaza, por continuar la misma situa
ción, con poquísima diferencia, que señalamos en nuestra 
anterior. Continúa la paralización que tenemos anunciada 
en los frutos coloniales, no sabiendo haya ocurrido parti
cularidad alguna en los cueros, ceras, cacaos y cafés, cu 
yos precios siguen sosteniéndose firmes, sobre todo por 
estos últimos artículos, á consecuencia de no ser muy cre
cidas las 'provisiones que de ellos tenemos. En azúcar 
únicamente se cita la venta de 500 cajas que han intro
ducido de Matanzas la Modestita á precios reservados, no 
observándose síntomas de próxima mejora en este dulce 
por no haberla tampoco en ninguna de las plazas extran 
jeras del Levante, y estar sin demanda y  con precios flo
jos las principales del Norte de E uropa, lo mismo que 
las de Inglaterra.

En aguardientes de ca ñ a , cuyas existencias son co r 
tas, lia seguido la colocación de pequeñas partidas á los 
precios avisados, es decir , de pfs. 68 por pipa, que £n 
ciertos casos presentan visos de flojedad. Los arribos en 
todos estos artículos son escasos, bien que en cueros y 
azúcares no hacen gran falta desde el momento que las 
provisiones son muy superiores á las necesidades que por 
de pronto pudieran aparecer. Por otra parte las disposi
ciones generales para compras dejan mucho que desear.

Las cebadas, sin venta y pocas existencias, no dudán
dose que las superiores obtendrian fácilmente 32 rs. por 
cuartera. Tampoco se ha transigido en los habones, cuyas 
provisiones son igualmente reducidas, habiendo pasado á 
segundas manos un pico de Valencia á 41 rs. Eu cambio 
el m a íz , que no es nada escaso, sostiene los precios con 
alguna firm eza, y una partida de Galatz se ha realizado 
á 44 r s ., y  otra de Tortosa , compuesta de unas 600 cuar
teras , clase muy superior, á 40 rs. Finalmente, los tri
gos han tenido regular salida, aunque no en grandes par
tidas , pues se han colocado unas 1,500 cuarteras del Ñor- 
te-América blanco , que es escaso, á 90 rs. una , y  una 
partida ménos bueno que el anterior á 88 u$.

h a r i n a s .— Se han hecho bastantes operaciones, so
bre todo en las en barriles para embarque. Los llegados 
recientemente de Norte-América se han pagado de pesos 
fuertes 9 1/4 á 9 3/4, según clase ; y una partida de clase 
regu lar, que hace mucho tiempo estaba en el puerto , se 
ia enajenado asimismo á precios que no hemos podido 
o fluirir lia hiendo quien supone no han llegado á pfs. 9 
po-Íu-Í*11! i e?  sacos esfa misma procedencia se ha 
V a r ^ i i0™6 a k se8uu clase . por quintal. Las de 
de 7? á ~q marca > según clase, se han colocado 
deiallándóLrt í  V ” * P ulida  Con marca Minol á 87 r s , 
ca ¡  0 0 v %  r tui‘ lmente dos Par« das de esta misma mar- 

f ,'5, ^  una partida de Liorna de primera
superior con marca Virgüiu, se pretende 98 rs. más no 
sabemos la oferta que ha merecido.

C ád iz  , 22  de Agosto.
Precios corrientes.

Aceite  SO á 51 En el muelle
Azúcar pilón 108 á 110 Despachada.

Id. blanco flo re te .. . . 76 á 78 \
Id. id. corriente......... 72 á 74 /
Id. quebrado flore te .. 63 á 66 } Ventas.
Id. id. corriente.......... 60 á 62 l •
Id. bajos .................... 58 á 59* /
C u curu ch o .... _____ 50 á 51
Id. de Manila primera. 64 a 68 Despachada.
Id. ele segunda. . . . . . 60 á 62
Café de T u erto -R ico . 16 á 16 % En deposito.
Id. de Cuba superior. 16 á 16 %
Id. del B rasil..---------- 12 á 1 3 /  Deposito, calma.
Cacao Caracas............. 48 á 54 Despachado.
Id. Carúpano............... 40 á 42
Id. Cubeño.................. 32 á 33
Id. Guayaquil......... 34 á 35 Ventas.
Aguardiente de cana

35 grados................. 150 á 160 Deposito, calma.
Id. de"28 á 30 id ------ á 100 Id.
Id. de 20 id.................. 68 á 70 ventas y  dinero.
id. catalan 35 id ......... 226 á 230 Encalmado.
Id. anisado 30 i d . . . . 165 á 180 Id.
Yino del V en drell... , 42 á 45 Ventas.
Id. Benicarló................ 48 á 50 Id.
Id. Y inaroz.................. »
Arroz de primera su

perior, tres pasadas. 25 á 26 En bahía.
Id. primera corriente. 25 á S5J4
Id. segunda corriente,

dos pasadas.............. 23 J/ 4 á 24
Id. segunda extranj. . 22 á 23
Cominos........................ 10 *A á 12
Ornela de Manila____ 7 á 7V4
Azaíran......................... 135 á 140 Pocas ventas.
Cera blanca.................. 8 Vi a 9 Nominal.
Pimiento m olido........ 39 á 40 Dentro.
Palo Campeche............ 28 á 32
Matalahúga. ................ 11 á 12 Ps. fs. en quintal.
Garbanzos gord os . . . 130 á 140 )
Id. regulares................ 100 á 120 > Nuevos.
Id. extranjeros............. 55 á 60 1
Pimienta negra........... 14 á 14 Vi Ps. fs. en bahía.
Jabón en bahía .......... 7 yt á 7 #
Trigos fuertes del pais. 58 á 64
Id. extranjeros............ 45 á 50 Calma.
Id. blanquillo .............. 45 á 48 No hay.
Avellanas..................... á 7 Yi Nominal.
Habichuelas................. 19 á 20 En bahía.
Habas nuevas............. 40 á 44
Bacalao Gaspe............. 86 á 90 Nominal.
Id. de Terranova------ 78 á 80 Id.
Harinas del N. O........ 9 á 9 Va No hay.
Id. de Nueva Y o rk ... 8 Vi á 8 54
Cebada.................. . . . . 26 á 28 Ventas.
Higos.............................. » 'No hay.
Maiz................................ 40 á 44

C ó r d o b a , 20 de Agosto.
Trigo, 65 á 72.
Cebada, de 29 y media á 30.
Habas, á 00.
Aceite, dentro de la ciudad á 54.
Idem, en los molinos á 45.
Jabón blando , á 15 ctos. libra.
Carne de vaca, á 32 id.

C oru ñ a  , 22 de Agosto.
Aceite de olivas , á 54 rs. arroba.
Aguardiente de Holanda, á 116 ps. fs. pipa.
Idem anisado, á 100 id.
Idem ca ñ a , á 80.
Arroz, á 110 rs. vn. quintal.
Azúcar blanco superior a regular, a 80 rs. arroba.
Idem quebrado, á 70 id.
Cacao Caracas, á 62 ps. tanega.
Idem Guayaquil, á 44 id.
Café, á 20 ps. fs. quintal.
Canela de Cevlan , a 22 rs. libra.
Idem de M anila, á 6 id.
Cueros al pelo de Buenos Aires, a 60 ctos. libra.
Idem de Islas, á 50 id.
Harina de Castilla de prim era, a 2 / rs. arroba.
Idem de segunda , á 25 id.
Idem de tercera , á 19 id.
Jabón duro de Málaga, á 11 un cuarto ps. quintal ga

llego.
Idem de Sevilla, á 12 v  medio id.
Vino catalan, de líO á 60 ps. pipa.
Trigo . á 14 rs. ferrado.
Cebada, á 13 id.
Centeno, á 10 v  medio id,
Maiz, á 13 id.
Grasa de sardina. á 86 ps. fs. pipa ; escasea.

H abana , 2 4  de Julio.
Desde la última comunicación del 16 se han hecho 

muy pocas operaciones en azúcares: las casas españolas 
puede decirse son las únicas que compran con alguna ani
mación á los precios anteriores; las extranjeras solicitan 
la baja , de que no hay todavía ningún síntom a, aunque 
se habla de ventas de partiditas, clases bajas , colocadas 
con medio á tres cuartos de real ménos que nuestra últi
ma cotización, pero sin que esto pueda considerarse co 
mo un cambio en los precios, que se cotizan aún firmes 
como sigue :

Tipo bol. núms. 8,10 13 á 14 y un cuarto rs. arroba.
Id. 11,12 14 y media á 15 y un cuarto id. id.
Id. 13,14 15 y medio á 16 id . id.
Id. 15,17 16 y medio á 18 id. id.
Id. 18,20 18 y medio á 20 id. id.
Blanco ordinario á m ediano, 21 á 22 id. id.
Id. bueno á fino, 22 y medio á 23 id. id.
Id. superior á bueno, 23 y medio á 25 id. id.
Moscavado, según clase, 13 á 17 id. id.
Se cuenta en la plaza una existencia de 225,000 cajas, 

y sobre 60,000 con 4,000 bocoyes en Matanzas, donde 
hay muy pocas en primeras manos.

Las apariencias de la próxima cosecha son favorables 
hasta ahora , pero la escasez de los brazos impedirá un 
aumento en la cantidad.

Siguen con estimación las harinas frescas; después de 
nuestro aviso se han colocado los cargos del bergantín 
Bigarrena á 18 y un cuarto p fs ., y  del Dos Adelaidas á 
17 id.

Por continuación sigue la inactividad en los fletes, c o 
tizándose para el canal inglés, á recibir órdenes, de li
bras 1 -15  2 -7 -6  , según condiciones y dimensiones del 
buque.

Los cambios han tenido nueva baja , y  quedan encal
mados á la siguiente cotización: Lóndros 10 á 10 y  un 
cuarto por 100 prim a: Paris 1 á 1 y  medie por 100 des
cuento.

Je r e z , 24 de Agosto.
Trigo de 56 á 60 Garbanzos de 90 á 130.
Cebada de 28 á 30. Alpiste de 62 á 65.
Habas de 45 á 48. Arbejones de 56 á 57.

M á l a g a , 20 de Agosto.
Trigo recio de primera calidad , fanega rea

les ve llón .................. á 70
Id. id. de segunda id. á 66
Id. id. de tercera id.. á 62
Id. cañivano según calidad......... á 60
Id. morillo de la vega.................... ..................  51 á 58
Cebada del pais de primera calidad...........  32 á 33
Id. naveg.a , según calidad......... á 28
Maiz del pais................ á 50
Id. nevado.................. . ..................  38 á 42
Garbanzos de primera ca lid ad .. ..................  78 á 86
Id. de segunda id. .. á 77
Id. de tercera id.......... á 68
Habas tarragonas........ á 46
Id. maza ganas............. á 44
Id. m enudas................. á 45
Yeros............................... á 45
Alpiste............................. á 84
Aceite en las puertas á 47 rs. arroba.

M ed in a  del Ca m p o , 19 de Agosto.

El mercado de ayer fué muy escaso de cereales , y  co 
mo hubiese muchos compradores de Madrid y  panaderos 
de esa, los precios se sostuvieron firmes, y  se cotizó :

Trigo de 46 a 48 rs. fanega.
Cebada de 21 á 22 id. id.
Algarrobas de 23 á 24 id. id.
Harina á 14 y 18 rs. arroba primera y  segunda, y  ape

nas venden en este pueblo por preferir el trigo.

R e u s  ,1 7  de Agosto.
Precios corrientes por mayor en este mercado.

Mercaderías. Precios. Monedas.

Á BORDO EN TARRAGONA.

Aguar dientai.

Pipa Holanda de 19o *A ................ á 124 Duros.
Id. refinado de 25 id. .................. á 155 Id.
Id. espíritus de 33 id .............. á 194 Id.
Id. id. de 35 id............. á 200 Id.
Id. Jerezana de 35 id. á 212 Id.
Id. catalana 17 44 id. an isad o .. . á 116 Id.
Id. id. de 19 / 2 id____ á 132 Id.
Id. id. de 25 id ........... á 170 Id.
Id. id. de 30 id ............ á 206 Id.
Barril indiano de 27 Y% id ............ á 26 Id.
Id, id, de 30 id ,. , , , , á 3 1 J4 W.

Vinos.

Pipa para Levante.................. á 46 Id.
Id. para Montevideo y  Buenos- 

Aires ............................................... 58 á 60 Id.
Id. portuguesa para el Brasil’. ! !! 112 á 116 Id.

Frutos.

Barril quintaleño almendra es
peranza ........................................... á 25 Id.

Saco de 1 */¿ cuartera almendra 
m ollar............................................. á 9 % Id.

Id. avellana propia para Ingla
terra id .......................................... á 8 Vi Id.

Id. id. para América id .................. á s y 4 Id.
Id. id. de pasas 5 arrobas 10 

l ib ra s ............................................. á 8 Id.

Varios artículos en almacén. 

Aceite de la arriería , el cuartán. á 15 Reales.
Id. del cam po, id ......................... .
Aguardiente Holanda de 19 gra

dos la carga.................................

á 46 54 Id.

á 52 % Libra.
Id. refinado de 24 */¿ id ................ á 48 Id.
Anis ó matalahúga, el quintal... á 8*/¿ Ptas.
Cebada, la cuartera...................... á 8 54 Id.
Maiz , id ............................................. á 11 Id.

á 10 Id.
18 á 22 Id.

Avellana, id....................................... á 25 Id.

S an  S e b a s t ia n , 26 de Agosto.
Precios en almacén.

Garbanzos de primera clase á 150 rs. vn. fanega.
Id. mezclados del pais , id.
Id. de segunda á 120 rs. v n . , id. 
Habichuelas blancas asturianas de 80 á 90 rs.
Id. coloradas del pais, no hay.
Arroz á 28 y 34 rs. arroba. ^
Pimiento colorado superior á 80 rs.
Aceite á 65 rs.
Tocino salado á 80 rs.
Yino de Málaga á 64 rs.
Jabón pinta azul á 48 rs.
Pimienta negra á 73 rs.
Bacalao truchuela, escaso.
Idem Noruega id.
Azúcar cucurucho á 16.
Idem dorado, de 17 á 19 y medio.
Idem blanco, á 25 y 25 y medio ps. quintal.
Gafé á 20 ps. quintal.
Canela C eilan, de 18 á 25 rs. líb. guip., según clase.
Cacao G uayaquil, á 43 ps. quintal.
Idem Caracas, de 50 á 56 ps.
Idem C arúpano, á 48 ps. quintal.
Pasas á 12 rs. caja de medio quintal
Higos á 21 rs. arroba.

S a n t a n d e r , 24 de Agosto.

H A R IN A S . Sin variación de ninguna especie han 
corrido los siete dias del último período semanal, no ha
biendo ofrecido el mercado ninguna particularidad digna 
de llamar la atención; pues que algunos pedidos poco 
considerables que se han presentado, ó no se han lle 
vado á buen térm ino, ó han sido satisfechos reservada
mente.

Lo único notable que ha sucedido es la demanda que 
algunas casas han hecho de harinas fabricadas con trigos 
de Castilla, pero infructuosamente, porque una sola par
tida que de él existe hoy no se ha querido sacar á la 
venta, reservándola su dueño para embarcarla de su 
cuenta. Después de esta c la se , la que más estimación 
tiene en la plaza es la de harinas de trigos americanos 
superiores, particularmente si su procedencia inspira la 
bastante confianza, que no se hace ya de todas las partí * 
das ofrecidas. Las harinas de trigos tiernos de Europa y 
aun de los de Egipto, de que todavía andan por la fábri
cas algunos restos, son las más abundantes y las que 
hay bastante empeño en colocar, y las mismas que á 
falta de lugar en nuestra plaza, se embarcan por sus 
propios tenedores con destino á la Isla de Cuba. No hay 
el más leve motivo de señalar una variación en los p re
cios, porque si la calma del mercado los desvirtúa por 
una p a rte , viene á sostenerlos por otra la baja de exis
tencias a que dan lugar los embarques.

TRIGOS. Las partidas llegadas recientemente del Bál - 
tico , de clases buenas y  secas en general, han sido ofre
cidas en la plaza sin obtener ninguna proposición.

M A IZ . No hemos tenido nuevas entradas de este ar
tículo que continúa sin variación, á pesar de aguardarse 
algunos buques que están en camino.

F ILETES. Ha continuado la animación en los fleta- 
mentos y se han cedido algunos buques de poco porte á 
distintos precios, según las condiciones y  puntos de des
tino; Apenas quedan barcos dispuestos en nuestra bahía 
de un porte de 1,200 á 1,300 barriles que son los que se 
desean.

En todos los demas artículos que acostumbramos á 
reseñar no hay variación , por lo que nos abstenemos de 
repetir lo mismo de las anteriores revistas.

S e v il l a , 23 de Agosto.

ALHÓNDIGA.
Precios de los granos del dia de ayer.

TRIGOS.

Fanegas. Precios. Fanegas. Precios.

20 50 134 61
20 51 166 62
46 52 198 69
32 53 00 00
24 54 00 00
28 55 00 00
20 56 00 00 *
48 57 00 00

158 58 00 00
52 59 00 00

150 60 00 00
Balance del trigo.

Sobrantes del dia anterior 1,890.
Entrada de hoy, 854.
Total, 2,744.
Yenta de ayer 1,076.
Existencia para mañana 1,668.

ACEITES. Precios del dia de hoy en la Calzada. 
Entrada de ayer, 650 arrobas.
Nuevo á depósito, 45 tres cuartos.
Endeleble sin viruelas, 45 y media.
Entrada de hoy, 2,850 arrobas.

T a r r a g o n a , 15 de Agosto.— Precios corrientes.
Precios. Moneda.

A bordo en este puerto.

Aguardiente espíritu de 35
grados, jerezana de 68

Duros.cuartanes............................. 210 á 212
Id. de 33 3/4 pipa catalana

de 64 cuartanes.................. 192 á 194 »
Id. de 27 Yi barril indiano. 27 Yi á 28 »
Id. refinado de 25° pipa ca

talana de 64 cu artan es... 150 á 152 »
Id. Holanda de 19 y ¡ grados. 117 á 118 n
Id. anisado de 30 id .............. 204 á 206 )>
Id. de 19 Yz id .........  ............ 127 á 128 »
Id. de 17 Yi id ......................... 107 á 108 »
Yino tinto propio para el

Brasil, portuguesa de 68
cuartanes................ ............. 110 á 115 »

Id. para el Rio de la Plata, 
pipa catalana de 64 i d . . . 58 á 60 »

En almacén.
Aguardiente Holanda de

á19 Yi grados, carga ........... 52 .MJi Libras.
Id. refinado de 24 Y¿ id ......... 67 á 6 7 / , »
Avellana en cáscara, de peso

5 arrobas 10 libras saco
de 1 Yi cuartera................. 1V4 á 8

Id. escogida para Inglater
ra, id....................................... 8 %  á 8 Y% »

Almendr a esperanza en gra
no, barril de un quintal 
castellano.............................. 24 á 24 a »

Id. mollar en cáscara, saco
de 1 y¿ cuartera.................. 9 y4 á 9 Yi

Vino dulce Priorato, i d . . . . 17 á 19 Duros,
Id. seco id. id ........................... 12 á 16 »
Id. bajos id. id ....................... 7 á 9 »
Aceite de la arriería, cuartán 15 á 1 5 / Reales.
Id. del campo, id » .................
Anis ó matalahúga, quintal.

16 á 16 Yi »
210 á 220

Arroz florete, id ....... ............. 94 á 96
Id. de tres pasadas, id ......... 90 á 92 »
Id. de dos, id ........................... 82 á 84 »
Harina 1 .* de Santander, id. 96 á 100 »
Id. segunda de i d . , id ......... 92 á 94 »
Id. 1 /  de Zaragoza................ 92 á 94
Id. 2.a de i d . ............................. 80 á 90 »
Trigo candeal de Alicante,

c u a r t e r a , , , , , , , ?< w A n

Id. je ja , de id. id . • §é á 68 »
Id. tremes de Sevilla, id . . .  » »
Cebada, i d .  ......................... 30 á 32 »
Jabones, i d .      36 á 38 »
Garbanzos, i d   86 á 120 »
Habichuelas, id   74 á 80 »
Maíz, id .....................................  38 á 40 »
Duelas de roble americano,

millar, de á ........................ ’ ig o  á 150 Duros.
Id. de castaño, botada  48 á 50 Reales,
Aros de madera para pipas. 80 á 84 »
Flejes, aros de h ierro , quin

ta l   %  á 100 »

T o lo s a ,  17 de Agosto

Trigo del pais, 61 rs. fanega.
Maiz, 46 id.
Cebada, 30 75 id.
Arroz, 41 rs. arroba.
Aceite, 60 50 id.
Yino, 28 50 id.

Vigo, £1 de Agosto.

Aceite, á 56 rs. arroba.
A rroz, 135 á 138 rs. quintal gallego.
Aguardiente de holanda, 110 ps. pipa.
Idem de an is , 96 id. id. 1
Idem de ca ñ a , 80 id. id.
Azúcar b lanca , 80 rs. arroba.
Idem quebrados, 63 , 66 á 70 rs. id.
Bacalao Noruega.—  Acaba de llegar.
Café, 18 ps. quintal castellano
Cacao caracas, 60 á 62 ps. fanega de 110 libras.
Idem Guayaquivil, 45 á 46 ps. id. id.
Canela, de 28 á 32 rs. libra.
Canelón , á 7 y  medio rs. id. . ,
G arbanzos, 25 á 30 rs. arroba.
Harina de prim era , á 27 rs. arroba.
Idem de segunda , á 24 rs. id.
Jabón de Málaga, á 11 y  medio ps. quintal gallego. 
Idem de Cataluña, á 10 ps. id. id.
Idem de Sevilla , á 13 y cuarto ps. id.
Vino de Málaga, á 60 rs. arroba en barriles.
Grasa de sardina, á 80 ps. las 60 vergas.
Palo cam peche, 54 á 60 rs. quintal gallego.
Higos, á 23 rs. arroba. Escasea.
Pasas, á 60 rs. id. id.
Vino catalan, 48 á 54 ps. pipa.
Yino de la Rioja , á 44 id. id.
Trigo , á 18 rs. ferrado.
Maiz, 13 y medio á 14 rs. id.
Habichuela b lanca , 22 á 24 rs. id.
Idem de c o lo r , 16 á 18 id.

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c eta  d e  Ma 
d r id . —  Paris, 30 de Agosto de 1857.— Se ha trasmitido á 
la capital la insurrección que ha estallado en algunos 
puntos de la República de Santo Domingo.

S. M. el Emperador Napoleón llegó ayer á las seis de 
la tarde al campamento de Chalons.

El Monitor del 26, anunciando que el Gobierno 
turco ha expedido al Kaimakan de Moldavia la or
den de anular las elecciones verificadas en dicha 
provincia, revisar las listas electorales en el senti
do de las interpretaciones concertadas en Bucharest, 
y proceder á nuevas elecciones en el plazo de 15 
dias, ha hecho desaparecer todas las noticias falsas 
que se habían recibido concernientes á la resisten
cia de la Puerta y á las medidas de Lord Redcliffe.

Nada se opone, pues, á que las relaciones diplo
máticas rotas por los Representantes de Francia, 
Rusia, Prusia y Cerdeña con la Sublime Puerta, 
vuelvan á reanudarse próximamente como lo indica 
el periódico oficial.

Todas las Potencias que han recibido ya cum 
plida satisfacción, deben á estas horas haber co
municado al Sultán , por medio de sus Represen
tantes, que continuarán como si las relaciones no 
se hubiesen interrumpido.

Falta saber cómo ejecutará las nuevas órdenes 
de la Puerta el Príncipe Yogorides. La Princesa su 
esposa, que ha salido de Paris hace pocos dias con 
dirección á Jassy, llegará, según creemos, á tiempo 
para hacer comprender al Kaimakan que va á ex
ponerse demasiado en esta situación.

En contestación á la pregunta de M. Griffilk so
bre si el Bajá de Egipto habia consentido en el 
paso de tropas por el Itsmo de Suez, Lord Palmers- 
ton ha declarado que no habia mediado ninguna 
explicación todavía en este asunto; añadiendo que 
el paso por el Istmo durante la guerra, habría siem
pre ocasionado grandes gastos é inconvenientes.

Según noticias de Londres , la próroga del Par
lamento no se debe haber verificado hasta el 28 de 
Agosto. La Reina debia llegar el 27 para tener un 
Consejo privado.

El Emperador de los franceses ha recibido el 26 
la carta en que S. M. el Rey de los belgas le co
munica el matrimonio de S. A. R. la Princesa Car
lota con S. A. Imperial y Real el Archiduque Fer
nando Maximiliano de Austria.

El Papa ha llegado el 25 de Liorna,, habiendo 
sido recibido con entusiasmo imposible de des
cribir. Su Santidad ha visitado la iglesia griega.

Los últimos correos dan la noticia, dice el Mo
nitor del ejército , de que la guarnición de Uda, 
que habia permanecido fiel á su Rey destronado, 
acaba de sublevarse. El contingente de dichas tro
pas asciende á 30,000 hombres , y son las mejores 
tropas indígenas de aquella parte de la India.

VIEN A, 21 de Agosto.— Se ha firmado un tratado en
tre Austria y  Cerdeña relativo al transporte y cam bio de 
viajeros, efectos, valores y  mercancías entre ámbas na
ciones. ( Gaceta de Augsburgo. )

Idem , 22.— Hoy debe llegar el Plenipotenciario envia
do por el Rey de T ú nez, cerca del Emperador de Austria, 
El Rey envía con él ricos presentes, entre los cuales figu* 
ran varios magníficos caballos árabes. El Embajador turco 
ha informado al Conde Buol que su Gobierno estaba d is 
puesto á entablar nuevas negociaciones acerca de los Prin
cipados , tomando por base los arreglos de Osborne. (Nue* 
va Gaceta de Prusia . )

BON , 22 de Agosto.— El Rey de los Belgas, que viaja 
bajo él nom bre de Conde de las Ardenas, ha llegado 
anoche á esta ciudad. ( Gaceta de Augsburgo.)

ALTONA, 22 de Agosto .— Parte considerable del 
ejército dinamarqués ha salido con dirección al Ducado 
de Holstein, llamando la atención pública su marcha 
por haber coincidido con la apertura de los Estados en 
Itzchoe. ( Gaceta de Colonia. )

FRANCFORT, 23 de Agosto. —  El Nuncio del Papa 
en M unich, Príncipe de C h ig i, ha llegado anoche, 
S. E. se ha apeado en el Palacio del E m perador, ha dicho 
misa en la catedral, y, después de haber visitado las cu 
riosidades de la ciu dad , se ha puesto en marcha para Ma
guncia, desde donde debe dirigirse al castillo de Sayrn, 
(.Deutschland.)

Idem , 24 .— Con la Emperatriz de Rusia llegó ayer el 
hermano de S. M., Príncipe Alejandro de Hesse. Entre el 
numeroso acompañamiento de la Emperatriz se veia al 
Príncipe Dolgoroucki. (Id. )

B E R L IN , 24 de Agosto.—  Se confirma que el estado 
de la Hacienda en Prusia es el más satisfactorio, y  que 
el Ministro de dicho ramo no pedirá las nuevas contri
buciones , sin que por eso el Gobierno renuncie á su pro
yecto de aumentar los sueldos de los empleados.

El Ministro de Comercio sale esta noche con dirección 
á Silesia para informarse por sí mismo del estado de la 
industria en dicha provincia» (Correspondencia particular.)



SECCION GENERAL.
LA  R U SIA  Y SUS CAMINOS DE HIERRO.

IV.

(Continuación,)

Vengamos á la feria de N ign i-N ow goroJ, de la cual 
hablarem os, según ia de 1852, que ha sd> objeto de los 
estudios más exactos. Nigni-Nowgorod, poblada por ¿ 3 ,000 
alm as, se divide en dos ciudades. La ciudad alta con su 
«correspondiente Kremlin* capitolio ruso común á todas 
tas  ciudades antiguas, ocupa un promontorio casi p e r
pendicular de 120 metros de altura, en cuya falda se en 
cu en tran  el Oka y el Volga, desplegando por cada lado 
una sábana de agua de 1,000 metros de ancho. La ciu 
dad baja ocupa las dos orillas del Oka > que se unen

{>or medio de un puente de b arcas: en la orilla derecha 
e*sirve de abrigo el prom ontorio, y por la izquierda se 

extiende en un plano con un gran bazar de piedra, can a
les que rodean el bazar, notándose en la construcción un 
gusto verdaderamente rom ano. La ciudad baja es el prin
cipal lugar de la feria. El pequeño m ar que forma la 
confluencia de los dos rios, la multitud de barcos con a r
boladura que lo cubren, y  m as allá, en la orilla izquierda 
del Volga, una inmensa llanura sembrada de numerosos 
pueblecillos y  terminada por bosques espesos, forman 
con la ciudad alta y sus torres uno de tos sitios pinto
rescos que tan raros son en Rusia; pero todavía es más 
curioso el espectáculo que presentan allí la multitud de 2 
ó  300,000 extranjeros de to las naciones, con su diversi
dad de lenguas y de trajes.

El valor total de las m ercancías llevadas á Nigni-Now- 
gorod en 1852 asciende á 258 millones : las m ercancías 
ru sas figuran en esta suma por 197 millones, las de pro
cedencia europea por 2o y las de Asia por 36, Enlre las 
m ercancías rusas los togidos de algodón, lino, cáñamo y 
lana forman un valor de mas de 71 millones: el hierro  
en barras, el acero, el hierro y el acero labrados, el co 
b re en planchas y en hojas y L s  diferentes fabricaciones 
metálicas entran por más de 46 millones: dos cueros en 
bruto labrados por cerca de 37 millones: los géneros ali
menticios, azúcar refinado , s a l , granos, hannas, p ro 
ductos de las pesquerías, vinos y líquidos espirituosos por 
2 4  millones : el tabaco por 3 millones y medio : lo restan
te en diferentes artículos por 23 ó 24 millones. Entre las 
m ercancías europeas las sustancias tintóreas, de las cu a 
les solo envía la Persia una pequeña parte, componen un 
valor de 10 m illones; los vinos más de 5 ; los tegidos de 
seda, lana y algodón, inclusas las cotonadas lisas inglesas, 
las batistas de Escocia y las indianasdeMuihou.se &c. más 
de 6 millones y medio. Las m ercancías asiáticas consis
ten en pieles, alfombras y sedas enviadas por la Persia, 
en peletería de Khiva y de Boukhara, en algodón hilado y 
en  bruto de la misma procedencia, y en 42,000 cajas de 
té, formando todas un valor de 27 millones.

Estos porm enores nos dan una idea de las exigencias 
y  del consum o de la Rusia: al com ercio ruso propiamen
te dicho hay que añadir el comercio asiático , modesto 
a ú n , pero favorecido por el Gobierno con miras políth 
ticas. Su valor total es de 80 á 100 m illones: 6 millones 
con la Turquía asiática , 17 con la Persia , 23 ó 24 con 
Khiva , Boukhara , Khovan y Taschkend , ciudades tárta
ra s  , y  con la Stepa de la Khirgiz. La Rusia exporta por 
lo general á estas naciones cotonadas, tejidos de lana, 
metales labrados X c . , y recibe primeras materias ‘ la 
Persia suministra anualmente por valor de 7 millones en 
tejidos de algodón y  seda á las provincias caucásicas, don
de se ha conservado la moda. El comercio con la China 
representa un valor de cerca de 50 millones ; el artículo 
único de la China es el t é , del cual envia hasta por va
lo r de 25 á 26 m illones, tomando en cambio metales la
brados , peletería y pieles p rep arad as, tejidos de lino y 
cáñ am o , cotonadas y  paños, de los cuales coloca una 
parte en la Mongolia septentrional. El punto central don
de se hacen estos cam bios, á los cuales atiende solícito 
el Gobierno , es K iakta, distante 6,000 kilómetros de Mos- 
cow . El té llevado á Rusia por las caravanas es más caro  
que el que se trae de Cantón á E u rop a ; pero esta cares
tía  d im an a , m ás bien que de lo largo del tray ecto , de 
u na compensación concedida á los mercaderes chinos, 
quienes mo com pran las cotonadas ni los paños al pr ecio 
elevado que le dan los gastos de transporte, y principal
m ente los de una fabricación muy costosa todavía, sino 
á condición de vender el té á un precio m ayor que el 
corriente. Sin em b arg o , toda importación que no se haga 
en  Rusia por medio de las caravanas, está sujeta á dere
chos prohibitivos, y los partidarios de las bebidas calien
tes soportan la indemnización de los chinos en provecho 
y  para gloria de la industria nacional. Esto es tanto como 
concederle una prima para ayudarle á que realice en la 
China un principio de concurrencia respecto de los teji
dos ingleses, llevando á esta nación todos los años el va
lor de 5 á 6 millones en cotonadas y  de 11 á 12 en paños. 
E sto s , que desde mucho tiempo acá son materia de este 
tráfico , se traían  otras veces de la Polonia y  la Silesia, 
pero hoy salen de las fábricas rusas , que con lo módico 
del precio de fábrica tienen que suplir lo que hay de fac
ticio en las transacciones. Sea de esto lo que fu e re , mién- 
tras la América y la Gran Bretaña entreabren el Celeste 
Imperio por la m ar, al Sur, la Rusia abre su brecha por 
t ie r ra , al N orte; de m anera que difícilmente podrá p er
m anecer cerrado del todo como antes. La Rusia hace más, 
pues durante su guerra en Europa ha terminado con la 
China una cuestión pendiente sobre un territorio bañado 
por el rio A m or, cuya extensión no es m enor que la de 
F ra n c ia , y del cual ha tomado posesión. Ilá mucho tiem
po que tiene vuelta la vista hácia este lado. Se ha dicho 
que Pedro el G rande, pensando en el punto en que más 
con venia establecer su ca p ita l, eligió primero el desem
bocadero del D on , en el m ar de Azoíf; pero lo más ex 
traño es que meditase muy detenidamente sobre si habia 
de fundar ó no á Petersburgo en las orillas lejanas del 
A m or, de lo cual no deja la menor duda una memoria 
escrita de órden su ya, hallada recientem ente en los a r 
chivos del Imperio. El gigante quería abarcarlo todo á un 
tiempo. Lo cierto es que él indicó, como si le animara un 
espíritu profético, que la civilización de la parte alta del 
Asia era la misión única en que su pueblo no podia ex
traviarse.

Diremos ahora dos palabras acerca del comercio del 
Imperio con las naciones de Europa. La Rusia expide ce 
reales, m adera, lino, cáñam o, granos oleaginosos, cebo, 
lan a , potasa &c . , y  en cambio recibe m anufacturas, v i
mos y líquidos espirituosos, géneros coloniales, sal y car
bón de piedra. En 1852 se elevó este co m ercio , sin in
clu ir la Finlandia y .la  Polonia, á 862 millones, de los 
cuales 408 correspondían á la exportación y 454 á la im 
portación. En 1853 ascendió á 920 millones : en 1822 no 
pasó de 360. ¿Cuál será su progresión cuando en él influ
ya la red de caminos de h ierro ?

Todas las líneas están situadas en la dirección misma 
de las corrientes comerciales del pais, que los puertos de 
Liebau y  de Theodosia m antendrán abierto en todas las 
estaciones. Atravesando las regiones industriales y agrí
c o la s , excitarán incesantemente las facultades producti
vas del Imperio. La Rusia exporta 99 millones de kilogra
m os de lino y cáñ am o, 120 millones de kilogramos de 
granos oleaginosos, II ó 12 millones de kilogramos de 
la n a , 60 millones de kilogramos de sebo &c. Diez años 
atras la exportación de cereales ascendía á 1 1 millones 
de hectolitros al año por término medio , y en 1847 llegó 
á 27 millones. Si en estos tiempos tiene tal sobrante dis
ponible, ¿q ué sucederá cuando la seguridad de las sali
das reem placen la negligencia con el celo, y la rutina con 
los buenos procedim ientos? ¿Q ué cuando la fertilidad de 
la tierra negra, comparable á la de las tierras v írge
nes del N uevo-M uado, sea enérgicam ente solicitada? 
La hectárea solo produce de cinco á seis hectolitros de 
g ra n o s , es d e c ir , la mitad que da en Francia una por
ción igual de te rre n o , siendo la misma la proporción en 
los demas cultivos, que la ganancia aumenta ; y por tan
to habrá una superabundancia de m aterias prim eras pro
ducidas á un precio m ás bajo que en ninguna otra p a r
te , y que serán  preferidas á los géneros similares de la 
América del N orte; y  habrá ademas una cantidad de c e 
reales que rem ediará nuestras crisis alimenticias en los 
años m ás estériles, y hará bajar nuestros precios co r
rientes en los años más abundantes. Se ignora la ca n ti
dad total de granos que puede sum inistrar la Rusia , y el 
precio reducido á que podría desprenderse de ellos. Los

Ím ertos del m ar Negro, que son la principal salida, están  
éjos de la zona c e n tra l : si Taganrog recibe una parte 

de sus expediciones por el Volga y  el Don., Odessa y los 
demas puertos reciben las suyas por medio de carruajes  
que llevan de 8 á 10 hectólitros, y hacen el viaje en seis 
sem anas ó dos meses. La Crimea solamente ve desfilar 
por Perekop hasta 300,000 de estos vehículos. El en care
cimiento que resulta de este género de transporte impide 
que la Europa no se resienta con el favor del precio p ri
m itivo; pero cuando las líneas de Theodosia y Liebau lle
ven los cereales en unos cuantos dias á los puertos del 
m ar Negro y  del Báltico, indudablemente no sucederá e s
to. ¿H abrá de facilitar la R usia, por v en tu ra , la resolu- 
cíoq de la cuestión de subsistencias? Nádie pone en duda 
que los cereales, cosa de prim era necesidad , deben p ro 
ducirse en abundancia y á bajo p recio , nádie ignora que 
la alza ó baja en el precio del pan produce la alza ó baja 
en el de los otros géneros, y  se han ensayado todo g é 
nero de m ejoras, así en cuanto al cultivo como en cuan
to á la recolección y madurez de los gran os, con el ob
jeto de m antener el regulador en el grado más bajo que 
sea posible. Pero con esto, ¿se conseguirá en los Estados 
europeos modificar los dos elementos constitutivos del 
coste de los g ra n o s , es d e c ir , el suelo y ia mano de 
obra? E a nuestros limitados territorios la porción de ter

reno dedicado á otros cultivos ventajosos reduce la e x 
tensión d é lo s  caninos de cereales: no h oy , pues, que 
esperar abundancia  tal que ponga muy bajo su p re 
ció . el cual por otra parte  seguirá elevándose á medida 
que se aumenten las exigencias de los trabajadores. ¿ Có
mo se conseguirá cam biar estos dos términos del pro
blema ? ;

La Inglaterra no lo ha creído posible. Teniendo en 
cuenta su situación paiticular, ha comprendido esta na
ción que ios cereales solo pueden estar baratos, donde 
se encuentran reunidos como m áx im u m  la extensión del 
terreno cultivable y como m ín im u m  lo módico del valor 
del trabajo, y considerando dividido el taller agrícola en 
pueblos que producen la cantidad á bajo precio, y el 
pueblos inglés que produce la calidad á precio elevado, 
lleva de otras partes cási todos los granos que consume. 
¿E s acertado que otras naciones de Occidente se priven  
de los beneficios de semejante división ded trabajo y no 
recurran  sino accidentalm ente á los graneros exteriores?  
Sea de esto lo que fuere, la Rusia es sin comparación la 
más opulenta, la ménos cara y la mejor situada entre  
estas m in as de g r a n o s , indispensables para que se m an
tenga ai más bajo precio la base de la alimentación. Solo 
le faltan caminos: si exporta más, tom ará mayores re to r
n os , se multiplicarán sus cambios con la Europa , y su 
industria tendrá que satisfacer al mismo tiempo á una 
población más acomodada. Tales son los resudados de la 
anexión del mercado ruso al mercado europeo: la tran s
formación agrícola , industrial y comercial de este impe
rio es inevitable, y  está próxima si sus habitantes no son 
una raza soñolienta.

Seguramente no hay quien ignore que la Rusia ha 
desplegado una actividad que sorp ren d e, así en el equi
po de sihs ejércitos y escuadras, como en la construcción  
de arsenales marítimos y militares, puertos, canales y 
ciudades: pero se atribuye la iniciativa y la ejecución de 
todo á la autoridad, siendo ya un hábito el considerar la 
Rusia como una nación pasiva, que ni puede ni quiere 
nada, á no recibir el impulso de lo alto. Asi se hará de 
ella una agregación de autóm atas, movidos solamente 
por el soplo y la mano del Emperador. Esto es un error, 
no es posible deseo no ce»' el admirable instinto de socia
bilidad que caracteriza á ia Rusia , á pesar de la actitud 
de intimidación en que muchas veces se ha puesto su 
Gobierno con respecto á los extranjeros; y se le liaría 
una injusticia en tenerla por in cite , porque su Gobierno 
no haya hecho mucho y tenga la pretensión de hacerlo 
lodo. En cuanto á nosotros, ya hemos demostrado lo que 
ia Rusia produce, consum e, vende y co m p ra : esta es 
una prueba en números de su vida y de su espontanei
dad. Cualquiera que sea el régimen de este pais , todo es 
joven en é l, así el suelo como los hom bres: humillados 
e^tos como clase media y envilecidos como siervos, obe
decen á una especie de fuerza clim atérica, ceden a u n  
temperamento generoso y van como si la inmensidad del 
territorio les provocara á inmensos esfuerzos: el movi
miento de esta Europa slava será prodigioso desde el m o
mento en que se la aplique el estimulante. ¿Y  no hay, por 
v en tu ra , otro estímulo en el deseo de la emancipación? 
¿Cómo no han de ser aprovechados con redoblada ener
gía todos los medios de em ancipación? El trabajo, no so
lamente ha enriquecido á los pueblos europeos, sino que 
ha realzado su dignidad. La industria, lejos de tener la 
culpa de que exista la servidum bre, que es más antigua 
que e lla , ha dado libeitad gradualm ente á la clase media 
y á las inferiores. Lo mismo ha de suceder en R u sia , y 
tul vez no tardará m ucho; porque tal es el poder de los 
ejemplos y de los nuevos procedimientos. Por lo demas, 
la emancipación se ha ido preparando con una perseve
rancia que honra sobrem anera á la casa de Rom anof: ja 
mas ha hecho por sí sola la buena voluntad del Gobierno 
más absoluto tanto como la que se llama 1a fuerza de las 
cosas.

La clase media rusa se halla en el estado de casta in
ferior, mientras su herm ana de Occidente es la cabeza de 
la sociedad. La diferencia se explica. La clase media de 
Europa ha tenido sus antepasados, sus hogares, su pa
trimonio; ha heredado las instituciones municipales de 
Roma y ciudades antiguas, donde habia espíritu de co 
munidad, y cuyo tipo se ha reproducido en las ciudades 
porteriormeuto establecidas. De origen más antiguo que 
el de los barones, ha desafiado al feudalismo. C oncertán
dose comunalmente, porque el territorio estaba limitado y 
los comunes eran vecinos, tomando nuevos brios en su 
bienestar aumentado ó adquirido por medio de un nego
cio que hadan fácil las com unicaciones, por medio de 
una industria, cuyos productos encontraban consumido
res, con una casa capitular entre el taller y la tienda del 
m ercader, en frente de la Universidad y del Parlamento, 
ha llegadoá ser la fuerza de nuestras sociedades, el re 
sumen de sus progresos anteriores y el principio de su 
progreso. Nada de esto hay en Rusia ; allí todo es recien 
te. En la época de la invasión de los tártaros acababa de 
nacer la clase media, que dispersada en un territorio enor
me, dividido y apénas poblado, ni pudo extender su co 
hesión de un pueblo á otro, ni tuvo existencia propia en  
las ciudades dominadas por los Príncipes. Sin contacto 
con los pueblos modernos y sin filiación directa con los 
pueblos antiguos, no pudieron darle valor á los ojos de 
sus señores ni la riqueza adquirida por medio de los ne
gocios, ni el reflujo de las luces antiguas, ni el sentim ien
to de sus derechos, que habían sido borrados, y de que 
ella no encontraba la nocion en parte alguna. Aú, pues, 
los Czares conquistaron el poder sobre la nobleza, sin que 
aquella tuviese parte en esto ni le sirviese de provecho, 
y después que Nowgorod, república m ercante á la m ane
ra  de Brema y Lubec, fué sacrificada á la necesidad de 
fundar la Monarquía, ni un resto de vida quedó siquiera 
á esta clase, cuya nulidad ha dado toda su hlitud á la 
autocracia.

En fin, este elemento interm ediario no crece en n ú 
mero sino con lentitud; y el estado de servidum bre, ri
gurosam ente conservado, no leba suministrado sino muy 
pocos individuos. Aquí está el secreto de la falta prolon
gada de un tercer estado ruso, el cual en ninguna parte 
puede reclutarse. Por consiguiente, esta clase no puede 
considerarse aún como grupo organizado; las fundaciones 
de ciudades en virtud de decretos han aumentado la po
blación urbana sin constituir una com odidad, y Catali
na II, al autorizarla á tener asambleas trienales con el 
objeto de elegir un representante y tratar de los intere
ses del co m ú n , no pudo hacer que se diera importancia 
asem ejan te simulacro* de instituciones municipales. La 
institución de los tres guildes ó corporaciones de m erca
d eres, á las cuales concedió esta Soberana algunos p ri
vilegios, tuvo mejor acogida y fué la inauguración de la 
aristocracia industrial en Rusia. Los 40 años de paz que 
ha gozado desde 1815, lo han servido para adquirir r i 
quezas é importancia social y para satisfacer la ambición 
legítima , que avisaba en ella el espectáculo de una par 
to de la nobleza, empobrecida por su prodigalidad y por 
la división de sus fortunas, en virtud de la igualdad de 
las particiones. Gracias á la paz, ha podido dedicarse á 
más vastas especulaciones, que la hicieron renunciar á su 
m ercantilism o tradicional, pero lo que le ha servido co 
mo de pedestal ha sido principalmente la industria. He
mos visto que, habiendo cedido á los señores el honor de 
dar el primer y exponerse á los peligros de los experi
m entos, en seguida acumula el mayor núm ero de m anu
facturas: hoy es poseedora de grandes capitales, que 
aprenderá á emplear m ejor, familiarizándose con el m e
canismo del crédito y de la asociación, y tiene ademas 
una clientela en extrem o num erosa entre los obreros de 
las fábricas y los pequeños traficantes. En fin , la m ayor 
parte de los hermosos palacios de M oscow, donde ántes 
habitaba la flor de' los descendientes de los Varegues y de 
los tártaros, son hoy propiedad de fabricantes y com er
ciantes monjiks ó hijos de monjiks. El arrabal Saint-G er- 
main de Moscow está invadido por estos hombres afortu 
nados que m iran con envidia la propiedad territorial, lié 
aquí las pruebas de su habilidad y de su espíritu em
prendedor. Juzgúese por lo que han hecho lo que podrán 
hacer, cuando tengan nuevos medios para m archar por 
la Via ascendente, donde deben elevarse hasta el nivel 
de la clase superior á la cual podrán decir : « A yer aca
bamos de llegar, hoy nos encontram os arriba.»

La servidum bre lia empezado ya á disminuirse. Entre  
la población ag ríco la , que asciend e, según se calcula 
40 millones de almas , hay unos 24 millones de cultiva 
dores v aro n es: de estos son libres los Colonos extranje
ros é israelitas los o d u o d v o r try , que disfrutan algunas 
tierras del Estado y tienen pleno dominio en o tra s , y por 
último los campesinos manumitidos : su núm ero total as
ciende á unos dos millones. Hé aqui la categoría de la li 
bertad. La segunda categoría comprende 9.600,000 cam 
pesinos de la C orona, eensatarios del Estado , que pagan 
una renta módica por las heredades que d isfru tan , esta 
clase se puede considerar como una transición entre la 
libertad y la servidum bre , y es objeto de la envidia de 
los otros siervos , que preferirían pertenecer á la Corona 
La tercera categoría comprende los verdaderos siervos 
en núm ero de 11.500,000 pertenecientes á 110,000 p ro n - 
pietarios grandes ó pequeños. Hay sin embargo diferentes 
grados en la servidumbre. Conforme á la costum bre p ri
m itiva, cada siervo , dotado de un terreno que cultiva 
para satisfacer sus necesidades, está obligado á trabajar 
ciertos dias de la sem ana en los dominios señoriales. En  
el último , una parte de la nobleza , que en todos tiem
pos ha vivido en las ciudades más bien que en el cam po, 
prefirió á la renta de sus tierras puestas al cuidado de 
los mayordomos una renta determinada por el núm ero  
de sus siervos , es decir , que solo cuidaba del terreno  
para alim entar á los cam pesinos, á quienes gravó con 
un impuesto de capitalización. De la época de este abuso 
tan odioso reprobado por Catalina II en una de sus in s
trucciones, data el prim er ataque contra el régimen de la 
gleba, porque reem plazada la prestación en frutos por

un canon en d in e ro , y abolido el servicio ó trabajo que 
prestaban los siervos eh las tierras señoriales, obtenían 
cierta especie de libertad. Con tal que paguen el canon 
pueden trabajar en p.ovccho propio donde mejor les pa
rezca; Mhscow contiene ceica de 190,000 siervos que tí a - 
bajan en todo género de manufacturas. Hay en toda la 
Rusia cerca de 7 ,000 campesinos á quienes se ha dado 
permiso para ocuparse en el tráfico, y algunos, que to 
davía son siervos , han llegado á ser millonarios. Debe ; 
tenerse en cuenta que el canon que se paga á los señores, 
es proporcionado á las ganancias presumibles de la pro
fesión. lia y, en fin, quien sostiene que hoy las dos terce
ras pai tes del terreno productivo están bajo td régimen  
de la renta lo cual se debe al Emperador Nicolás, quien 
con el ukase de 2 de Abril de 1842 trató de generalizar 
esta transformación de la servidumbre. Ahora b ien , la 
previsión de los nuevos progresos que hará la agricultu
ra , y de los nuevos beneficios que obtendrá con las 
nuevas comunicaciones, ¿no moverá á todos los propieta
rios á adoptar este régim en? Contratos equitativos ase
gurarán  la explotación fecunda del suelo. Este estado de 
cosas vendrá á ser el arrendamiento sin la libertad; pero 
esta seguirá bien pronto al bienestar. La división ince
sante de la propiedad por efecto de la ley que establece 
la igualdad en las particiones, aumenta el num ero de los 
propietarios, reduciendo al mismo tiempo la parte de 
cada uno y los campesinos tratarán por consiguiente de 
su rescate con más facilidad.

Ahora m ism o, según estadísticas verídicas, las dos 
terceras parles de tos 11 500,000 siervos, pertenecientes 
á particulares, sirven de garantía hipotecaria á ios présta- * 
nios hechos á los señores por el Banco y los lombardos. 
Cada siervo garantiza una suma de 240 francos. La noble
za concluirá por ser expropiada más de una vez en p ro
vecho de los nuevos nobles que hará adjudicaciones; pero 
también será expropiada en provecho de los campesinos. 
Hace algunos años q\ie un pm-blecillo hipotecado por un  
Príncipe fué sacado á subasta, y mediante una suma de 
516,000 francos, reunida como por encanto, consiguieron 
los campesinos que se adjudicasen á ellos mismos sus 
perdonas junta mente con el pueblo. Por otra p a rte , en 
Cata disolución de la propiedad territorial es de esperar 
que veamos intervenir á los fabricantes y negociantes, 
quienes no perderán la ocasión de emplear con fruto sus 
capitales en la agricultura, y como les eslá prohibido te 
ner siervos, porque no son nobles ni ennoblecidos, se 
harán auxiliares de la emancipación. Acaso se pondrá 
en duda ia aptitud de los nuevos manumitidos para la 
adm inistración en sus pueblos: pero debe tenerse en 
cuenta que los campesinos están acostum brados, hace 
mucho tiem po, á deliberar sobre sus negocios, que eli
gen librem ente an cian os  , y que discuten sus intereses 
con urbanidad y con buen sentido, como confiesan todos 
los observadores. Mientras el elemento municipal ha e s 
tado comprimido en los pueblos donde la nobleza tenia 
en cierto modo sus fortalezas , lia echado raíces en los 
pueblos, donde sustituía á los señores au sentes; la liber
tad vivificará este germen de couiun ru ra l, creado enlre 
gente que no se posee y sobre una tierra no poseída; tes
timonio elocuente del instituto moral que impelía á los 
campesinos rusos á formar sociedad cuando se les hacia 
rebaño.

Hé aqui las vias por donde se encam inan á la em an
cipación ; vias á las cuales hay que añadir o tra s , cuyo 
origen está en la industria. Existen hoy lies clases de 
obreros : los trabajadores libres y los cam pesinos de la 
Corona ó de particulares, que disponen de su tiempo 
lodo el año ó solamente en invierno; ios siervos obliga
dos á la prestación de trabajos personales, lo cual es c o 
mún en las fábricas fundadas por ios propietarios que se 
han hecho m anufactureros, ó por m anufactureros que 
han tomado en arrendamiento por 90 años algunos t e r 
renos con los siervos correspondientes á ellos : y por ú l
timo los siervos comprados por los fabricantes con auto
rización para emplearlos todos los dias de ia semana. Fá
cil es conocer que el trabajo gratuito y forzoso no tiene 
nada de agradable ; que él no trabaja sino en tanto que 
recibe algo en recompensa , v que la prestación del t ra 
bajo desaparecerá al fin en todas p arles, cuando no por 
odiosa , por improductiva. El obrero asaliarado se consi
dera ya como indispensable compañoro para el desarrollo 
de ia industria.

La variación de la suerte de los siervos y de las cla
se interm edia será el complemento de esta conquista in 
te rio r , cuyo instrumento decisivo van á ser los caminos 
de hierro. No es esto una vana utopia. No es posible que 
en un pais haya una evolución progresiva, sin que p ro 
gresen los que la ejecutan. La civilización en vez de p er
m anecer en la capa superficial de la nación, ó de consis
tir en la justa posición de un aparato militar, adm inis
trativo y académico , penetrará en la nación misma y se 
infiltrará poco á poco en las masas. La barbarie desapa
recerá de la Europa , y un pueblo cristiano se elevará á 
la misma dignidad que los demas pueblos cristianos del 
globo. Acontecimientos de esta especie no se han realizado 
en los tiempos pasados sino por medio de guerras y re 
voluciones que representan algo providencial. El hombre 
ha merecido sin duda que la Providencia sea hoy más 
benigna en la elección de los medios , y la asociación de 
los capitales manejados con miras generosas y hábilmen
te aplicados á las operaciones industriales serán suficien
tes para que se generalice el órden más perfecto.

V.

Valuar aproxim adam ente la renta del cam ino de 
hierro seria lo único que tendríamos que hacer, si no ju z
gáram os conveniente exam inar hasta qué punto llega el 
espíritu ele desconfianza, que ve á la Rusia dispuesta en 
su ambición á sacar nuevas fuerzas de la paz misma. 
Después que la energía sobreexcitada de una población 
de 65 millones de almas ha dado origen á un poder 
inaudito de producción, la Rusia, se dice, trocará su p a
sión por (a guerra y sus aspiraciones á la Monarquía uni
versal por el deseo de tener preponderancia en los m er
cados y ejercer el monopolio.

Se está v ien to  que busca otro camino y arm as más 
seguros para logfar el objeto de su ambición reprimida, 
y que si bien renuncia á preponderar como Potencia m i
lita r , tiene la pretensión de ser una potencia industrial 
de primer orden cuando no aspire á ser una nación 
excepcional. Los estados de Europa , se añade,- tienen un 
territorio limitado cuya población tardará muy poco en 
llenarlo del todo ; mas en cuanto á la Rusia, el territorio  
habitable que hay desde el Vístula al Amour le ofrece 
para su población espacios indeterminados.

La Europa conservará sus proporciones, y la Rusia 
entre tanto adquirirá las de un coloso más fuerte que 
nunca por su prosperidad. Cuando esto suceda , ¿no será 
de hecho árbitra de la Europa? ¿Se som eterá, por ven
tu ra , á un equilibrio que en realidad será roto? ¿ Quién 
responde de su abnegación futura? La cuestión latal de 
supremacía podrá suscitarse lo mismo después que ántes 
de la transformación económica de la Rusia, que no va
riará de camino sino para tener más seguridad de llegar 
al fin que se propone.

liemos reproducido la observación sin quitarle nada 
de su fuerza, y sin em b arg o , nos será fácil probar que 
ninguna eventualidad será suficiente, como liemos asen
tado en otro lugar, para que la Europa sufra una derrota. 
Es indudable que el equilibrio de las fuerzas contribuye 
á que los Estados respeten recíprocam ente su dignidad; 
pero la Europa uo se encontrará jamas á merced de una 
magnanimidad sospechosa , porque tiene que engrande
cerse á par de la Rusia: delante de ella hay un camino, 
donde va tiene tomadas sus posesiones; su m archa está 
trazada , y  no tiene que hacer más que seguir por la pen
diente.

En este momento gana la Rusia reconcentrándose en 
sí misma : la Europa se fortificará saliendo de sus límites. 
Las emigraciones bárbaras han term inado; pero las em i
graciones civilizadoras se continuarán con una nueva 
d irección , y por cierto que no le falta espacio á la E u 
ropa , pues lo tiene al rededor de sí y á sus puertas para 
el caso de que procure no dispersarse. Fijemos nuestra  
atención en el M editerráneo, donde la Inglaterra tiene 
sus colonias insulares. La Francia ha fundado un Estado  
en las costas del África. Por ventura el resto del lito
ral , tan felizmente explotado por griegos y romanos en 
lo antiguo, ¿quedará abandonado á la barbarie por la Ita
lia , la España y  el A u stria , Potencias m editerráneas, co
mo la F ra n c ia , que sin necesidad de apelar á la con
quista , puedan fundar en él nuevas colonias? Este m ar 
no presentará el doloroso contraste que hoy forma su 
costa septenlrinal floreciente, con su costa meridional 
inculta y degradada , luego que el vapor las acerca para  
tener un destino común. Por otra p arle , ¿q u é  hará el 
Occidente con respecto á las dos Turquías?

Es indudable que no tratará de arrancar el imperio 
Otomano á la Rusia por medio de indignos fracionamien- 
tos, pues la repartición seria la solución de la Europa di
vidida, y la integridad es la solución de 1a Europa con
federada. Ademas, este Imperio merece ser independiente, 
porque es el centro de la inteligencia y la sociabilidad del 
islam ism o; pero ni su independencia debe consistir en 
el aislamiento respecto de los estados que lo han tomado 
bajo su protección, ni son tales sus aspiraciones. Tarde ó 
temprano se pondrá en contacto la Turquía con el Aus
tria y con el golfo Pérsico; con la prim era por medio de 
un camino de hierro desde Constantinopla á Belgrado, y 
con el segundo por medio de otra via de la mism a clase, 
partiendo también de Constantinopla, atraviese la A n a -  
talia y siga el valle del Eufrates hasta Barrera.

El camino de Belgrado está en estudio; se ha hecho 
la concesión de una parte del que ha de ir por el valle 
del E u frates, en lo cual ha tenido la Inglaterra la ini
ciativa ; lo demas vendrá á su tiempo, H abrá, pues, desde

Alemania al mar de la India una gran vía terrestre , que 
justam ente con el canal de Suez , servirá para el tránsito 
al Asia, y esto vendrá á ser en cierto modo la restau ra
ción de las vias comerciales de la antigüedad. Cuando 
la Rusia enlace de sus caminos de hierro con los de Eu
ropa , la Turquía hará lo mismo. La pendiente forzosa de 
los cam inos de hierro del Imperio otomano. Los unos se 
hacen ; los otros se harán. En estos tiempos de com unica
ciones rápidas, los caminos de hierro se aumentan con los 
cam inos de h ie rro , así como en el período de la inmovi
lidad las fortalezas iban formando líneas unas en frente 
de otras. {Se c o n t in u a rá .- -T ra d u c id o  d é la  R k w e d e s  d e  u n . 

MONDES. )

BOLETIN RELIGIOSO.
San Ramón Nonnaío, confesor, y la Translación de 

San Hemeleno y San Celedonio, m ártires, patronos de 
Calahorra.

Salió á luz el año 1204 en Portel de Cataluña ; en el 
de 1225 tomó el hábito de la Merced , y en el de 1233 se  
quedó cautivo en Argel para rescatar á unos cristianos. 
El Pontífice Gregorio IX  le nombró Cardenal en 1234, y  
murió lleno de merecimientos en Roma el año 1240. U r
bano VIH le canonizó en 9 de Mayo de 1626. Le celebran  
en los conventos de su órden con indulgencia plenaria.

Cuarenta lloras en la iglesia de SanC avetano.
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G
Gallardo Fernandez (D. Francisco).— Origen , progresos y 

estado ele las rentas de la Corona de A ragón, su 
gobierno y administración.— 1805.— Siete tomos 
en 45 á 125 rs. en ram a, 132 en rústica y 107 
en pasta.

Se venden sueltos los t.°, 2.a, 3.°, 4.° y 7.° á 16 
reales en ra m a , 17 en rústica y 21 en pasta.

El tomo 5.° unido al apéndice á 26 rs. en ram a, 
27 ea  rústica y 31 en pasta.

El tomo 6.° á 19 rs. en rama , 20 en rústica y 
24 en pasta.

Gcdlego (D. Juan Nicasio).— Las obras poéticas.— V. A cade- 
m ia  R eal E spañ o la .

Galli (D. Leon ard o).— Nuevas indagaciones acerca de las 
fractúrasele la ró tula , y de ias enfermedades que 
con ellas tienen relación , principalm ente con la 
transversal.— 1 7 9 5 .— Un tomo en 4.° marquilla, 
adornado de seis láminas á 14 rs. en ram a y 22 
en pasta.

García Camba Êf Mariscal de Campo D. Andrés). —  E xpo
sición del estado actual de las dependencias del 
Ministerio de la Guerra , leida á las Cortes gene
rales de la nación española en 27 de O ctubre  
de 1836.— Un cuaderno en 4.° á 4 rs. en rustica. 

García de la Huerta (D. Pedro).— Comentarios de la pin
tura encáustica del pincel.— 1795.— Un tomo en 
8.° á 5 rs. en ram a y 9 en pasta.

García (D. Santiago Vicente). Gramática latina con cu a
dros sinópticos para facilitar su estudio.—4 852.—  
Un tomo en 8 .ü á 16 rs. en rústica.

García Goyena R). Florencio).— Concordancias , motivos y 
comentarios del Codigo civil español.—  1852.—  
Cuatro tomos en 4 .a á 80 rs. en rústica.

G arri°a  (D. J o s é j .  — Curso elemental de Meteorología.—
°  n 9 4 .— Un tomo en 8.° á 5 rs. en rústica y 9 en 

pasta.
   Uranografía ó Descripción del Cielo.— 1793.— Un to

mo en 8.° marquilla , adornado de tres hermosos 
planisferios, á 2 4 rs. en ram a y 30 en pasta. 

Gerdih— Caractéres de la verdadera religión.— 1786.— Un 
tomo en 8.° á 7 rs. en pasta.

Gómez Ilermosilla (D. José).— Arle de hablar en prosa y 
verso.— 1839 — Dos tomos e n 4.° á 2 3  rs. en ram a, 
30 en rústica y 36 en pasta.

  Principios de gramática general.— 1841.— Un tomo en
8 .a á 10 rs. en rama y 12 en pasta.

   Hiada de Homero (La ) —  Véase H om ero.
Góngora y A rgote(D . Luis de) — Sus poesías.—  Véase 

F ern an d ez  (D. R a m ó n ).
González y Carvajal (D. Tom as).— Los libros poéticos de 

la santa Biblia.— 1827 — Siete tomos en 8.° á 161 
reales en rama y 168 en rústica.

La obra completa consta de 12 tom os, pero ha
biéndose agotado los cinco prim eros que forman 
la traducción al castellano en verso y prosa de 
los salm os, se venden los restantes, que son los 
que siguen:

   El tomo 1.° (6? de la obra completa) que contiene
~ varios cánticos del antiguo y nuevo Testamento, 

como apéndice á los salm os, con un índice de es
tos y los trinos ó lamentaciones de Jerem ías á 23 
reales en ram a y 24 en rústica.

 El 2.° (7 .° de la obraj cuyo contenido es el Cántico
de los Cánticos de Salomón á 23 rs. en ram a y 24 

en rústica.
  El 3.° (8.° de la obra) con los 23 prim eros capítulos

de la profecía de Isaías , á 23 rs. en ram a y 24 
en rústica.

_̂_ _ El 4.° ( 9.° de la o b ra ) que contiene desde el ca p ítu -
~ lo X X IV  hasta el X L lll de la profecía de Isaías, á 

23 rs. en rama y 24 en rústica.
 . El 5.° i 10 de la obra) comprendiendo desde el ca 

pítulo NLIV hasta el fin de la profecía de Isaías, 
á 23 rs. en ram a y 24 en rústica.

El 6.° (11 de ia obra) que contiene desde el cap ítu 
lo I hasta el X X I  del libro de Job, á 23 rs. en ra 
ma y  24 en rústica.

El 7.°iúltimo de la obra) conteniendo desde el capí
tulo X X II hasta el fin del Libro de Job , á 23 rs. 
en ram a y 24 en rústica.

Gorostiza (D. Pedro). —  Pedrarias Dávila, dram a original 
en cinco actos, de los cuales el cuarto  está dividi
do en dos cuadros, 1838. Un cuaderno en 4.°, á 8 
reales en rústica.

Gourci (E l Abate de).— Colección de los apologistas anti
guos de la religión cristiana , traducida al caste
llano por D. Manuel Jimeno y Ursieta , 1792. Dos 
tomos en 4.°, á 14 rs. en ram a y 22 en pasta.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1 8 5 6 , y Real órden señalando el program a  
de las m aterias sobre que han de versai los exám enes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional.

RODRIGO EL CAMPEADOR.— ESTUDIO HISTÓRICO, 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
con stitu id o , es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á las memorias árab es, y com pa- 

I rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
) m ithtico  que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° m ayor de 400 páginas, edición esm e
radísima y de lujo, con los originales árabes y su tra
ducción castellana a! frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanto ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto  de la edi
ción, así como el hermoso papel em pleado, hacen subir  
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que  
otras de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Im prenta Na
cional, encuadernada á la rústica , y en la librería de 
D. Cárlos Bailly-ILúllére, calle del Príncipe.

E L  ERRO .— COMEDIA EN UN ACTO DE D. MANUEL 
Bretón de los Herreros, escrita con el plausible motivo 
de inaugurarse la navegación de dicho rio , canalizado  
desde San Cárlos de la Rápita á Mequinenza. Se halla de 
venta á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im prenta  
Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JU RISPRU - 
dencia y administración , por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á es te tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho m odern o  
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venía á 30 rs. , dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional,  y e a  
la l ibrería  de la Publicidad, Pasaje de Malheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurispiudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad» establecida 
y declaiada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta íin de 1851.

HISTORIA DESCRIPTIVA. ARTÍSTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del E scolia!, dedicada á S. M. por 
I). Antonio Rotondo , Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra , de la que se hacen dos ediciones separa
d a s , una en castellano y otra en francés , puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y  a ca 
so en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas, sacadas 
del manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias sa  
ven en esta publicación , el ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice , el 
Em perador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Di
nam arca y  el de Cerdeña , entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y literarios , la g ran 
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se su s
cribe en casa del autor , calle de la Montera , núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega ÍOA

ANUNCIOS PARTICULARES.

COMPAÑÍA 1)E LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante.

OBRAS BE ENSANCHE M  IA ESTACION BE MADRID.
1.°

O b ra s  de  Mo vi u n en  ios de  ( ierra .
M an ip oste r ía .
C a rp ia t e r í a  de Enera.
C a rp in te r ía  de  ta l le r .

2 .°

E d i f i c i o  p r i n c i p a l  d e  l a  e s t a c i ó n .
O b ra s  d e  M a n ip o s te r ía  y  A lb añ i le r ía .  

C a rp in te r ía  de  fu e ra  y  
d e  T a lle r .

Debiendo precederse á la ejecución de las obras ne
cesarias para el ensanche de la Estación de A tocha, la 
Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y a 
Alicante avisa á los co n tra tistas , que admite proposicio
nes para cada una de las obras indicadas, con a r r e g l o  a 
los planos y pliegos de condiciones que estarán de mani
fiesto en las oficinas de la Compañía , estación de Atocha, 
donde podrán exam inarlos los que gusten hacer p r o p o s i 
ciones desde las diez de la mañana á las cinco de la ta r
de , todos los dias no festivos hasta el 9 de Setiembre in
clusive. < .

Las proposiciones, cuyo modelo se comunicará en ia 
oficina del Ingeniero de la Com pañía, deberán ser entre
gadas ántes cíel 12 de Setiembre en la Dirección de la 
misma , Carrera de San Jerónimo , núm. 4 0 , cuarto prin
cipal.

Madrid, 2S de Agosto de 1857.— El Director en comi
sión , Bauer. *

ESPECTACULOS.
t e a t r o  d b l ,  c m c o . —  Á las ocho y m e d i a  de la 

noch e .— Función extraordinaria á beneficio del prnn 
barítono D. Tirso Obregon.— G uerra á  m u er te , zarzuela ei  ̂
un acto. —  Segundo‘acto de la zarzuela titulada M oreto .
E l G rum ete, zarzuela en un acto.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

ALCALDÍA.—CORREGIMIENTO DE MADRID.

Délos p a r t e s  remitidos en  este dia p o r  la Intervención de arbitrios  m u n ic ip a le s . la del 'mercado de granos  
y nota de prec ios  de artícu los  de c o n s u m o , re s u l ta  lo s i g u i e n t e ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE H O Y .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYO R Y P C R  

MENOR EN E L  DIA D E  H O Y .
PRECIOS D E  GRAN »S E N  EL  

MERCADO D E  HO Y.

3,253 fan egas de trig o .
1,199 arrob as de h arin a  de id. 
1,220 lib ras de pan cocido.

11,875 arro b as de ca rb ó n .
98 v a c a s , que com ponen 35,322  

lib ras de peso.
612 c a rn e ro s , que hacen 15,434 

l ib ra s  de p eso .

Lo que se anim e .a .* 1 publico pal 
Madrid, 30 de Agosto de 1 8 5 7 .«

Carne de v a c a ___
—  de carnero.
—  de te rn e ra .
—  de cerd o . . 

Tocino añejo..........
—  fresco ..........
—  en c a n a l . . .

Lomo..........................
Jam ón...................... .
Aceite.........................
V ino............................
Pan de dos libras.
G arb anzos...............
Ju d ías........................
A rroz.........................
Lentejas....................
Carbón......................
Jab ó n .........................
P atatas. . . . . . . . . .

a su in telig en cia  
« E l A lca ld e -C o rre

PRE

Por mayor.

44 á 48 rs. arr.

60 á 70 id.
)■>

132 á 134 id.
»
»

120 á 1 25* id.
68 á 70 id.
31 á 40 id.

»
30 á 40 id.
30 á 34 id.
34 á 38 id.
22 á 24 id. 
7*/*á  8 id.
50 á 66 ¡d.

gidur, Carlos Mari

CIOS.

Por menor.

18 á 20 clos. hb.
á 15 id.

25 á 51 id. -
))

46 á 48 id.

42 á 51 id.
á 22 id.

10 á 14 id. ello. 
12 á 19 cuartos.
1 0 á !6  id. !ih. 
10 á 12 id.
12 á 14 id.
10 á 12 id.

18 á 22 id.
2 á 3

(
br

orí.

Cebada d e . . .
A lg a rro b a ....

Trigo vendido.

Fanegas.

59 á .............
72 .............

144 .............
96 .............

i 00 .............
457 .............
208 .............
369 .............
1 57 .............
311 .............
151 .........
747 .............

2 8 6 i

(hiedan por ve
e 300 fanegas,

Fanega,

Rs. vn

36 á 39 
54 á 57

Precios. 

Rt. vn.

62
64
65 
68
69
70
71
72
73
74  
76 
78

¡nder se-


